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DECRETOS DEL PODES
EJECUTIVO

I agregado a ís- 15, el informe de Contaduría Ge_ f ciones a fs. 7 y 13; debiendo imputarse dicho
neral; y atento a lo manifestado en el mismo, . • importe en la siguiente 

cicio' 1952:
forma y proporción; Ejer_

de

DECRETO N9 4012—G.
Falta, Febrero 26 de 1953.
Expediente N? 5332(53.

. Visto, la nota N° 21— M— 7, de fecha 25
febrero.” en curso, ©n la'que lq Dirección General 
del Registro Civil -solicita se’ rectifique el decre_ 
to N’? '9388 en ©1 sentido de establecer el verda~ 
dero nombro de la Encargada de la Oficina del' 
Registró Civil de Luis Bureta (Anta), doña El“ 

. sa 'Gallardo de Ovejero, y atento a las constan.
cias-dél certificado de nacimiento de la misma 
que'' se'acompaña.-

El Gobernador de la Provincia

.O DECRETA:

Art. 
¡ Orden 
fecha

Art.

£1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

P — Déjase sin efecto el carácter de 
de Pago N9 15— del Decreto N° 354-3— de 

’L2 de enero del corriente año.
2? — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno,. leticia ó I. Público

Anexo E, 
■PYinc. a) 1

Anexo E,
Princ. b) 1

Inc. 
Pare.
Inc.
Pare. 3:

VIII
46:
VIII

O.

O.

GASTOS,
$ 1.020.—

GASTOS,
$ . 934.--

TOTAL $ 1.354.-—

Art. 2? — Comuniques©, publiques©, insé**  
ese en el Registro Oficial y archívese.

Art-.— Rectificase eí Art. 29 del decreto 
N° 9385 de fecha 28 d.e abril de 1948, en cuan
to se- refiere a Iq; designación de lá Encargada 
del ÍJlegistro Civil de la localidad de Luis Bu~ 
reíd 'fAnta)/ dé jándose establecido que fué h©. 
cha a favor de la señora ELSA JUANA GALLAR
DO DE OVEJERO, que es su verdadero nombre, 
y nq ..como figura en dicho decreto,.

Art. 2o. —. Comuniques© públíquese, insér
tese, en ©1.Registro Oficial y archívese.

DECRETO N° 4014—A.
- Salta, Febrero 26 de 1953.

Orden d*e  Pago N° 192,
Expediente N? 11.606(52.
Visto este expediente en ©1 que corren las ac~ 

tuacion^is referentes a la provisión de diversos ar
tículos efectuada por la firma 
Hijo" de esta ciu
General de Salubridad; 
por' Contaduría General 
vta.:

RICARDO J. DURAND 
Pablo Mesples 

interinamente a cargo de la Cartera
Es copia: ’ >
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RICARDO A .DURAND 
Jorge Arañda

Es copia: -
’ rRamón Figueroa'

Ofjhnúl Mayor Interino

"José D Tgúm e 
:d con destino a -¡a Dirección 

y atento a lo informado 
de la Provincia' a fs 21

El Gobernador de la Provmei®

D E C R E T A :

DECRETÓ m 4015^-A. ‘ J
Salta, Febrero 26 de 1953. • • : '
Orden de Pago Ñ.° 193.
Expediente N9 11.713(952.
Visto en este expediente las actuaciones: pro

aducidas con referencia a las adquisiciones d:^ ro~ 
[ pas de vestir de la firma Dergam E. Nallar de 
esta Ciudad, por un importe total de $ 3.554.—• 

. m|n. efectuadas por el Ministerio de Acción So_ 
í cial y Salud Pública, para ser donados a. los ni- 

{ñor Chiriguanos de la Escuela! San Francisco de
MINISTERIO ;Tartagal, los que debían trasladarse a esta ciu- 

•dad con motivo del Festival Artística integrado

Art lc — Por Tesorería General, 
vención de Contad una General de 
liquídese a la orden conjunta del 
cr©tario: y Habilitado Pagador, del 
DE' ACCION-SOCfAL Y SALUD' PUBLICA,, la su. t . t -
ma de UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y .nos Chiriguanos de la Escuela San Francisco So“ 
CUATRO PESOS MjNACIONAL ($ 1.954.—). con.Juno de Tartagal, los que debían trasladarse a 
cargo de oportuna rendición d©-cuentas, ’á efec^std ciudad con motivo del Festival .Artístico ín^. 
tos de cancelar tas facturas de la firma "José Da- degrado por tas mismos, realizado el. día 8

previa ínter- 
la Provincia, 
señor*  Lubse-

DECRETO' N° 4013--G." ...
SáRa, Febrero 26 de 1953.-
Expediente Ñ*  2247(52..

y Visto el presente expediente en el que AaíreJgúm e Bjo" ’^ue corren acp'egada a ¡egtaa actas * de 1952 él Técttró Viatorij; f
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CONSIDERANDO:

Que por indicación del Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública, el Io de noviembre último 
la firma indicada precedentemente remitió con 
destino a los niños Chiriguanos, por encomienda 
Ferrocarril, la mercadería adquirida, en un todo 
de acuerdo al’ detalle de facturas corrientes a fs. 
11¡13 de esots obrados, la que ha sido recibida 
de conformidad por la Dirección de la Escuela 
San Francisco de Se i ano de Tartagal;

Per todo ello y no obstante lo informado por

Contaduría General de la Provincia con fecha 14 
de enero ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art.‘19 — Por Tesorería General-de la Provin
cia, previa intervención de Contaduría General, 
liquídese a la orden conjunta del Habilitado Pa
gador y Subsecretario del Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 3.554.—■ 
mln. (TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS MONEDA NACIONAL), para que 
en su oportunidad abone igual cantidad a la fir
ma DERGAM E. NALLAR, por el concepto expresa 
do precedentemente, y en un todo de acuerdo a 
facturas de fs. 11|13 de estas actuaciones.

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimien 
to del presente decreto deberá imputars al Ane_ 
xo E— Inciso I— Otros Gastos— Principal c) 1— 
Subsidios y Subvenciones — (Parcial 1— de la Ley 
de Presupuesto — Ejercicio 1952.

Art. 3? Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se - en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Pablo Mesples

Interinamente a cargo de la Cartera
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

servicio odon- 
atención de la

DECRETO 4016—A.
Salta, Febrero 26 de 1953.
Expediente N9 10.439|53.
Siendo necesario contar con un 

tológico permanente para la mejor
población de Rosario de Lerma y zonas circunve
cinas, dado .que en esa .localidad se encuentra 
ya instalado el Consultorio y atento a lo solicita, 
do por la Dirección General de Salubridad me
diante Resolución N9 48, de fecha 24 de febrero 
en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° —* Desígnase Auxiliar 6$ —Odontólogo 
de Rosario de Lerma — dependiente de la Direc° 
ción General de Salubridad, al Dr. CARLOS LEO 
POLDO LAVIN, quien deberá fijar su residencia 
en dicha localidad y atender periódicamente el 
Consultorio de Campo Quijano con el horario que 
oportunamente se -le fijará,

' Art. 2° — Comuniqúese*  publíquese, insérte, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Mesples 
Cartera

RICARDO J. DURAND 
Pablo

Interinamente a cargo d© la

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

'DECRETO N° 4017—A.
| Sahu, Febrero 26 de 1953.

Visto la renuncia presentada por el Encargado 
del horno incinerador de basura del Policlínica' del 
Señor del Milagro, Dn. Estanislao Ramón Fernán, 

y atento a lo manifestado por la Interven- 
de la Sociedad de Beneficencia de Salta,

dez; 
ción

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1^ — Acéptase la renuncia presentada por 
el Encargado del horno incinerador de basura 
del Policlínico del Señor del Milagro, Dn. ESTA
NISLAO RAMON FERNANDEZ, dependiente de la 
Intervención de Ice Sociedad de Beneficencia de 
Salta, con anterioridad al día 18 del mes en cur_ 
so.

Art. 29 — Desígnase ai señor CARLOS TARI
FA — Libreta Enr. Nó 6479616 — C. I. N° 26.-045, 
Clase. 1932 — Encargado del horno incinerador 
de basura del Policlínico del Señor del Milagro, 

'dependiente de lo: Intervención de la Sociedad de 
•Beneficencia de Salta, con anterioridad al día 18 
de febrero en curso.

Art. 3o — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Pablo Mesples

interinamente a cargo de la Cartera
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud PÚbliCO

DECRETO N9 4018’—A,
Salta, Febrero 26 de 1953.
Expediente N9 11.662|953.
Visto este expediente en el que a fs. 

rre factura por el importe de $ 1.3-52.40 
tada por el Instituto 'Malbran 
Salud Pública de la Nación, 
provisión d© vacunas y sueros 
nercrl de Salubridad; y,

3|5 co
presen, 

del Ministerio de 
en concepto de la 
a Ig Dirección Ge-’

CONSIDERANDO:

el único fabricanteQue el .pitado Instituto es
de los referidos productos, los que viene prove
yendo a la citada repartición desde muchos años 
atras, razón por la cual la adquisición de los 
mismos no es susceptible de realizarla con suje
ción a las disposiciones establecidas en el decreto 
reglam’e-ntario de compras, N° 14.578¡49,. y en 

cambio, se encuadra estrictamente en las excep
ciones previstas en el artículo 50 —apartado c) 
de la Ley de Contabilidad;

Por ello y no obstante lo manifestado por. Con
taduría General en su informe de fecha 16 del 
corriente mes,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1° — Áptuéba&e la compra de «sueros y 
vacunas efectuada por la DIRECCION GENERAL 
DE SALUBRIDAD al Instituto Malbran depéndien^ 
te del Ministerio de Salud Pública de la Nación, 
por el importe total de $ 1.352.40 (UN M^L
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS) con 
.40|100) m|n., de conformidad a la factura 
rre a fs. 3|5 de estas actuaciones.

Art. 29 •— El gasto aprobado por el 
anterior será atendido directamente por
biiitación de Pagos ’del Ministerio de Acción So_ 
sial y Salud Pública con fondos de la Orden de 

jJPago Anual Anticipada N9 5 — ijearétg 10.842

qué co-

artículo 
la Ha-

i 1 i
de 18—1—52, con ccrgo al Anexo E— Inciso VIII 

j—OTROS GASTOS— Principal a) 1— (Parcial. 13 
dé la Ley de Presupuesto vigente aí 31 -de diciem 
bre de 1952. ;

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro

resto vigente aí 31 -de diciem

Oficial y archívese.

RICARDO J. DURÁND 
Pablo Mesples 

de Acción Social y Salud
interinamente a cargo de la 

Cartera

■ Subsecretario 

Pública,

Es copia :

Martín A. ¡ Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y ¡Salud Público

DECRETO N° 4CU9--A.
Salta, Febrero ;26 
•Expediente N°; 10. 
Visto lo solicitado

Salubiidad en resolución N9 44, |

El Gobernador de la Provincia

de 1953.
.436¡953.

por la Dirección General de

D E CRETA:¡

Art. 19 — Prorrógase, con anterioridad al día 
Io de enero del; año en curso, la i 
dispuesto en losi aitículos Io y 29 ii
13.364 de fecha 3 de junio de 1'952, por lo que

vigencia de lo 
del decreto N9

13.364 de fecha 3
se concede licencia extraordinaria, sin goce de 
■sueldo, y mientras
HH. CC. Legislativas de. la Provincia, a la Auxi- ■ 
liar 39— Enferiperg de "Las Lajitas", señora ES
PERANZA BURGOS DE AGUlRRE, y se designa 
en su reemplazo, 
dure la situación 
TONIO VILLAGRA 
•los consultorios ! d^ 
Valle", fijando pu 
dad; debiendo imj utarse los
do reemplazante G1 Anexo E— Inciso I—GASTOS 
EN PERSONAL— 1____ _____ ________
de la Ley de ¡Pre supuesto vigente.. “ '

dure su incorporación a las

ción de atender

en carácter interino, mientras 
Anunciada, al spñor IUAN AN- 
, con la obliga

"Las Lajitas" y de "Rió del 
asiento ^n esta última locali- 

haberes del emplea-

Item 2— - Partidas Individuales 

Art. 29 — Désígj 
enero del. comen: 
de Enfermera— del Hospital "Sañ Roque" de Em„ 
barcación, a lg señorita MARGARITA SALUSTIA- 
NA PEREZ ----- --
la vacante existente.

nase, con anterioridad .al 19 de 
:e año, Auxiliar 6o ■—Ayudante 

de Identidad N° 28.447, -en

___  ___i anterioridad di 19 de 
curso, Auxiliar 4o —Enfermera 
González, a la señorita MARI

Art. 39 — Desígnase, con 
enero del año; er < 
— de Joaquíni V.
NA DEL VALLE ¿ÍARQUEZ, quiek viene dés«mpe- . 
ñándose en dich 
octubre ppdo. ¡

Art. 4©
en “el Registro iOf

as funciones desde «el mes de

iCo nuníquese, publíquese/ insértese 
.cial y archívese.

. DURAND 
Pablo Mesples

RICARDO 1 
Pabl,

Interíname! ,te a cargo de la Cartera 

Es copla: ;

Martín A.
Oficial Mayor d» Acción Social y Salud Pública

Sánchez

DECRETO NQ 4020—A.
Salta, Febrero
Expediente ; N9
Visto -en este

cia extraordinaric 
del Departam’en < 
ción Social y Salud Pública, adscripto a la In_ 
texvencion dé íce Sociedad d^ Beneficencia de 

sl¡sntQ' 9 los mfivos 

26 de 1953.
. 10.324|953.‘ 8
expediente la jSolicitud de licen- 
a interpuesta por el Auxiliar 69 
o Cantable del¡ Ministerio de Ac*
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valederos que exis.en y'a lo informado per Con-- 
tadu-ría General de la Provincia con fecha 19 de 
febrero en curso..

El ■ Gobernador de-la Provincia v
. :D-E C R E.T A. :

Art. T° ~ -Cor céder.vp quince (15) días de ¿icen 
cid ’-áxíracrdiñaria, . Con goce de sueldo, a’ Au ‘ 
xiliar ¿69 -del - Departamento Contable ¿del Ministe-' 
rio de Acción Social y Salud Pública, adscripto 
cp la Intervención de la Sociedad de Beneficen
cia de Salta, Don MARIO RODRIGUEZ.,- a. partir 
del Adía, 18' de febrero ,en curso, en virtud .de en«- 
centrarse comprendido, en Ices disposiciones del 
Art. 969 de la Ley 1138|49,

Art.. 2° — Comuniqúese, publiques®, libér
tese en ©1 Registro Oficial y archívese.

. RICARDO X DURAND
Pablo Mesples

Interinamente' a ¿axg© de la Cantera
Es copia: ‘ ■

Martín A.-Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social fy Salud Pública

DECRETO "Nó 4021—A'. :
Salta/ Febrero 26 da 1953.

¿Visto 1¿ solicitado por la’’ Dirección General de 
Salubridad, en Resoluciones números 42, 43, 45, 
y'46;

’ 7 / El Gobernador de la .Provincia ; ,
DECRETA:

• .Art. Io -— -Prorrógase con anterioridad . ál día
19 de-, enero del año en curso, la vigencia del 
Decreto. N9 13’98 jde fecha. 20 de abril de^ 195.O1, 
.por un .nuevo .período, que concluye el 3 i de di
ciembre. de 1955, estableciendo que el Oficial 7o, 
Bioquímico de. la Oficina de . BIOQUIMICA, depen 

. diente , de la Dirección General de Salubridad,,.’Dn 
ENRIQUE VIDAL, se desempeñará como Jefe de 

■ ■ la’ citada1 Oficina por ese lapso, y con ’&] goce de 
..i.JaFsobreqsignación- que fija ,e.l Decretó N° 1199|50 
- gasto :<u© se imputará al Anexo • E—• Inciso I-— 

^Mem^ — Principal ©)/l^/2|lr, jd.e la-Ley. de Pre„ 
-.-■WfLWtb, en/yigqr.
•? 'r Art. ’29Desígnase Jefe de la ’ Oficina ’ de Pai

dología, dependiente de Ta Dirección- General 
^/•..de^Sglubridad^.gl _ Oficial 79, Módico de la Secr 

jcióiL de infancia de. ese. Servicio,. Dr.- ROBERTO 
„.-S-AMSpN,.q\ partir del día Io de marzo próximo 

,q-X PO3B ekPerí°d° de tres años que fija ©1 Decré_ 
... ..to ;Ñ° 1201 [50,-de creación de la Oficina de PAI

DOLOGIA, y con la sobre-asignación que para 
. ? .dicho' cargo Jija, gl mismo, qastq qu® se. imputará

al Anexo E— Inciso. I— ítem 2— Principal a). 1—■
2|1, de la L’ey de Presupuesto en.vigor,

Art. 39 — Prorroguéis© la. vigencia del Art. 19
. del Decreto N° 1757, por el cual se disponía que 

eí ■ Oficial 4o •-—-Medicó de Guardia de la Asisten*
. ciq. Pública, Dr. BERNARDINO MASS AFRA, pase 

á desempeñarse, como' Oficial 79 Médico de Con_ 
’ s'üítorio’ de la ’ Oficina de PAIDOLOGIA, en- ca

rácter interino, a partir del 19 de enero ppdo., 
y mientras el titular.de este último cargo, Dr.- 
RAFAEL. VILLAGRAN-se’ desempeñe como jefe de 
•la Sección Medicina Social, dependiente de. la Di

• r'ección General de Salubridad.

Art. 4o — Desígnase Oficial 4°, Médico de 
Guardia d© la Asistencia.Pública, en carácter. ín 
terino, al Dr, -OLINpO HERRERA, mientras; el Dr. 
BERNARDINO MASSAFRA, se . desempeñe como 

. Médico de la Oficina de PAIDOLOGÍA y a 'partir 
$¿1 jía I9

Art. 59 —Desígnanse, Médicos de Guardia de 
la Asistencia Pública Oficial 4o — a los Docto
res ERNESTO • STEREN, a partir del día 14 del 
corriente mes, y al Doctor ROBERTO KLIX ARIAS, 
con anterioridad al día 21 del corriente, en las 
vacantes producidas por traslados de los Docto. 
res LEONARDO GONORAZKY y MARTIN VILLA- 
GRAN, y con carácter de interinos.

i Art. 6o -— Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO*  J. DURAND
Pablo Mesples

Interino
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 4022—G.
Salta, Febrero 26 de 1953.
Expediente N° 1184|53.
Visto el presente expediente ..en el que -Tapi

cería "Cabrera" y "Rovere y .Bertoldi", presen
tan facturas; por $ 2.-100.—r y $ 10.071.90.— 
respectivamente, en concepto' de tapizado y arre 
glos en. la Rural — Jeep "WiUiams", de la'Go
bernación; y .atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

.Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
■Provincia, -a .favor de TAPICERIAS "CABRERA" 
y "ROVERE Y BERTOLDI", la suma de DOS MIL 
CIEN PESOS M|N. ($ 2.100 m|n.) y DIEZ MIL 
SETENTA Y UN- PESOS CON 90|100 M)N. ($ 
10.071/90 m|n.), respectivamente, por el concep
to precedentemente señalado; debiendo imputarse 
dicho gasto al Anexo B— Inciso I— OTROS GAS 
TOS—. Principal a) 1— Parcial 13— de la Ley de 
Presupuesto N° 1566¡52 vigente para '©1 - Ejercicio 
1953— con los fondos correspondientes <2 la Oía 
den de Pago Anual N9 22.

Art. 2? — Comuniques®, .publiques^, insér
tese en @1 Registro Oficial y archives®.

RICARDO. J. DURAND
Jorge Arnnda

Es copia: .
Ramón .FSguero®
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO S 4023—G.
Salta, Febrero 27 de 1-953.
Concurriendo las circunstancias estatuidas en 

el artículo 85° de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia1' ■ ■
En Acuerdo de Ministros

• . DECRETA:

Art. Io — Amplíase la convocatoria a sesiones 
extraordinarias a> las HONORABLES CAMARAS 
LEGISLATIVAS, dispuesta ■ por decreto número 
3970 d© fecha 24 de febrero próximo pasado, in
cluyendo entre los asuntos a tratar en las mis
mas; los siguientes proyectos de. Ley:

a) Declarando incompatible con el cargo de 
miembro letrado del Cuerpo de Abogados

. del Estado, todo otro cargo, remunerado 
o no, soa nacional, provincial o municipal, 
Como así él ejercicio de la profesión de abo 
'gado, procurador o escribano, cOn excép« 
ción d© IpS cargos docentes.

b) ñtÍQrmg la tóy í§§2, pgj Jg

cr’ecp la Dirección .General- de .la/Vivienda,
• dependiente del Ministerio de Economía,. 

Finanzas, y Obras Públicas.
Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insép 

tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Nicolás Vico Gimena
Es copia:
Ramón Figueroa 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N9 4024—G.
. Salta, Febrero 27 de 1953.

Expediente N° 7636|52.
Visto el presente expedienta en el que Jefatura 

de Policía solicita autorización para adquirir por 
compra directa de la casa Hispano Argentina Fá
brica de Automóviles S. A. de la ciudad de Bue
nos Aires, armas con destino a dicha Dependen^ 
cía, por un monto total de $ 244.020; y

CONSIDERANDO:
Que el presente caso se encuentra comprendido 

Qn las excepciones establecidas en el Art. 50— 
Inc. c)— de la Ley de Contabilidad en vigencia;

Por ello, y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Autorízase a JEFATURA DE' POLD 
CIAj a adquirir por compra directa.de la. Casa 
HISPANO ARGENTINA FABRICA DE AUTOMO
VILES S. A., con sede en calle Campichuelo — 
Buenos Aires — cincuenta (50) Pistolas automá
ticas "Ballester Molina", dos (2) Carabinas iipo 
C, 3,) y cincuenta (50) Carabinas (Tipo C. 2.), 
por un monto, total de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL VEINTE PESOS M|N. ($ 244.020 
m|n.).

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Aramia

Es copia: ■
Ramón Figsseroa

Oficial Mayor Interino ; ! ;
«s=s5=aES=xa=as3P»GS>fiB^ >'

DECRETO 4025—G. ■
Salta, Febrero 27 de 1953. ’
Siendo necesario designar un funcionario de 

enlace entre el -Ministerio de Gobierno, Justicial 
é Instrucción -Pública de la Provincia y el de 
Asuntos Políticos de la Nación a -fin de propen
der al mejor desenvolvimiento de los trámites co 
rreispondientes,

El Gobernador de la Provincia t ’
DECRETA:

Art. 19 — Designas© Agenté de Enlace entre 
el Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública y el Ministerio de Asuntos Políticos de la 
Nación, al señor Sub—Secretario del Ministerio 
mencionado en primer’ término, don RICARDO M. 
FALÜ.

Art. 2? — Comuniques®,, publiques©, ’ 
pese ©n el Registro Oficial y arcfdvess.

.-.RICARDO J. DURAND ’
Jorge Aranda

Es copia: . ' ■ t
Ramón Figueroa' ......
Oficial Mayor de ’ Gobierno, Justicia é I. Pública •

titular.de
directa.de
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DECRETO N° 4025—G.
Salta, Febrero 27 de 1953.
Expediente N° 5030¡53 y agregados Nros 

5031|53 y 5028’53.
Visto las presentes actuaciones en las que la 

Cárcel Penitenciaría eleva factura por racionamien
to a recluidos y Cuerpo de Guardia Cárcel de 
dicho Penal, durante el mes d© octubre de 1952, 
ascendiendo dicho importe a la -suma total de 

■ $ 26.617.54 moneda nacional; por ello, y no obs 
tcrnte las observaciones formuladas por Contadu
ría General de la Provincia 
te 5028]53 comente a estos

a fs. 3 del 'expedien- 
obrados, ■■ «

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Art. 19 — Previa intervención de Contaduría 
' General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la CARCEL PENITENCIA
RIA, -la suma de VEINTE Y SEIS MIL SEISCIEN
TOS DIEZ Y SIETE PESOS MONEDA NACIONAL 
CON 54|100 ($ 26.617.54 moneda nacional) en 
cancelación de las facturas que por los concep- 
tos expresados en las mismas corren agregadas 
a estas actuaciones; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo C— Inciso VII— OTROS GASTOS 
— Principal a) 1— Parcial 37 de la Ley de Pre
supuesto vigente para el Ejercicio 1952, Orden 
de-Pago Anual N9 17.

Ar-t. 2- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aramia

Es copia: k
Ramón Fígmroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO N° 402^—G.
Salta,' Febrero 27 de 1953.
Expediente N9 5308153.
Visto el presente expediente en el que Jefatura 

de Policía eleva para su aprobación la nota nú
mero 1415, dictada por la misma con fecha 19 
del mes en curso; por ello, y atento lo solicitado 
en la misma,

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia 
T A :

Art. 19 — Nómbrase, en
Oficial Inspector del Cuerpo de Bomberos,’ al ac
tual Sargento Ayudante del mismo, don SERGIO 
CAMACHO; en reemplazo de don Navor Desa y 
con anterioridad ’ al día 16 del actual.

Art. 2o — Nómbrase, en carácter de ascenso 
Sarg&nto Ayudante del Cuerpo de' Bomberos, al 
actual Sargento Io don VICENTE ISASMENDI; en 
reemplazo de don Sergio Camacho y con anterio4* 
ridad al

carácter de ascenso,

16 del actual.

■— Nómbrase, en. carácter de ascenso, 
1? del. Cuerpo de Bomberos, al actual 
del mismo don JUAN DE DIOS'SOLA.'

. Art. 39
Sargento 
Sargento 
NO;. en reemplazo de don Vicente Isasmendi y
con anterioridad al 16 del actual.

Art. 4° — Nómbrase, en carácter de ascenso, 
Sargento del Cuerpo de Bomberos, al actual Ca
bo .Pro. del mismo don ILDEFONSO ARROYO; 
en remplazó de don Juan de Dios Solano y con 
anterioridad- al 16 del actual. '

Art. 5o — Nómbrase, en carácter ..de ascenso 
. Cabo 19 del Cuerpo dé Bomberos, al actual Ca

bo del mismo don? JULIO GUANTAY; en reempla
zó de don Ildefonso Arroyo y con anterioridad 

- . al día 16 del actual. ’ -

Art. 69 — Nómbrase, en aráccter de ascenso, 
Cabo del Cuerpo de bomberos, al actual agente 
plaza N° 417 .con jerarquía de Cabo don JULIO 
ZULELA; en reemplazo de don Julio Guantay y 
con anterioridad al día 16 del actual.

Art. 7o — Nómbrase agente del Cuerpo de Bom
beros, para cubrir la plaza N9 
FONSO MOYA; en reemplazo 
•leta y con anterioridad al día

Art. 8o — Des© de. baja al 
de 2da. categoría, de la Comisaría 2da., don HU
GO GONZALEZ; según e] sumario administrativo 
1048|A y con‘anterioridad al 16 del actual.

Art. ’9° — Dese de baja al agente plaza N9 
182 de la Comisaría 2da., don HIPOLITO’ MOREY 
RA; según sumario*  administrativo 1084|A y con 
anterioridad al 16 del actual.

417, al señor AL- 
de don Julio Zu„
16 del actual. - 
oficial Escribiente

Art 109 — Nómbrase ,agente plaza N° 182 de 
la Comisaría 2da., al señor GERONIMO ’ FRAN
CISCO- SANTOS (C 1920); en reemplazo 
pólito Morey-ra^ y- con- anterioridad al 16 
tual.

de Hi_ 
del ac- DECRETO NVj

de sus
Salta, Febrero 
Expediente. fN°Art. 119 — Suspéndese en el ejercicio 

funciones, por el término de ocho (8) días, al 
Sub Comisario de 3ro?. categoría de la Sub Co
misaría de Manuel Elordi, don FRANCISCO M0N_ 
GE; con anterioridad al 20 del actual.

Art. 12° — Suspéndese en el ejercicio de sus 
funciones, por el termino de ocha (8) dias, al a_ 
gente de la Sub Comisaria de Campichuelo don 
Gabriel Gómez Vera; con anterioridad al 20 del 
actual.

Art. 13° — Acéptase la renuncia presentada 
por e-1 -agente de. la Comisaría 3ra.plaza N9 284, 
don JUAN ANGEL CUELLO; a partir del día 19 
de marzo próximo.

Art. 14° — Nómbrase agente de la Comisaría 
Tercera para cubrir la plaza N° 284, al señor 
ATANACIO ZALAZAR (C, 1934); en 
"de don Juan Angel Cuello y a partir 
marzo próximo.

reemplazo ; 
del 19 de!

Art. 159 — Dese de baja al argente 
Comisaría de Saucelito -(Orón) don 
OCARANZA; según 'sumario administrativo N° 
275|F. y con, anterioridad' al día 16 del actual.

Art. 16° — Nómbrase agente de la Sub Comi
saría de Sarita "Rita ' de las” Vertientes (Campo 
Santo), eii carácter de reingreso, al señor SAN
TOS IGNACIO BURGOS; con anterioridad al día 
19 de enero del año en curso.

de la Sub
NEMECIO ■

Art. 179 — Cc?muníquese, publiques©, insérte.- 
S9 en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO N9- 4028—G
Salta, Febrero 27 de 1953.
Expediente Nó7739¡52.
VISTO el. decreto N°,3160, de fecha 30 de di

cimbre ’ppdo., por el que se liquida a favor de 
-la Cárcel" 'Penitenciaría la suma de $10.104.80 
m|n„ a fíií de cancelar con dicho importe las fac
turas presentadas por el Boletín Oficial, por el 
concepto detallado en las mismas que corren a_ 
gregadas a fs. 2|1|15 de- estas actuaciones;

Por ello, y atento a las observaciones formula- 
.dgs po; GQntgduría Ig

Él Gob mador dé la Provincia
En Acuerdo de Ministros

: D R E T AE C

— jnsí
por ¡ crj

en el cumpi m‘ 
N° 3160,

de lo
de fecha 3C de

Art 
dispuesto 
diciembre-

Art. 29 
per S. 
Obras

Art.

será- refrendada— Él presente decrete
ústro de Econpmía, Finanzas y3. el -Mi 

Pvblicqs. 
3° ¡Comuniques®, publiques®, insértela 

en el Registró Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda 

Nicolás Vico Gimena
Es copia: , j ¿

Ramón Figueroa J v
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 6 L Pública

23—G;
;27 de 1953 
"5338153.

VISTO el pres<mte expediente
ección General

eleva nota Nf 17—M—7, de fecha 19 <dé febrero 
del año én. cürso; por ello, y átenlo lo. solicitado 
en la misma/

del Registro Civ
en el que-, la Di- 
il de la Provincia

El Gobí]
. i L

mador de la
E C REtÁ :

Provincia

jnbiasv*  ’Eñcargadd, de la- Oficina- 
í ‘c-e El POTRERO; (Dpto. de Ré-* < : 
v-a), a la AUTQRIDM/yPÓLIClAÜ' • 
nr-e-z’.ras tantoj-darú la. ausencia " 
señorita Tita- Julia López y con 

.del presente mes.

Art. 19 —■ ¡No 
de Registró Civil 
sano de la Fron
de dicho /cgár, 
de fíu titular,í la 
aatericridad' a!

Art 2?
se en el Regís

d-.a 1?
- Comuniqúese' - publiques®/ insérte, 

tro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figuéroa

<í® Gobierno, Justicia é 1 PúblicaOficié Mayor

DECRETO Ñ9
Salta. Febrerji- 27 de 1953. ¡
Expedí ente N
VISTO lo ¡sa.

cel Penitenciaría, en nota de fe 
te mes.

0 533753. ¡
cdaoo por la E irsccic-n de le- Cár- 

:ha 11 d el corrí en ’

A :

Él Gobernador de la Provincia 
' D E C R E T*

señor BENITO MA-
Art. Io

Guardia Cárpel
'MANI (M. 3‘.92 3.029), con anterioridad cd día U 
leí mes en; curso.

Art. 2°
♦ese en el Registro Oficial y

■y Nómbrase Soldado del Cuerpo rde 
del Penal, al

Comuniqúese, publiques©, insér- 
archívese.

J. DURANDRICARDO
Jorge Aranda

Es copia:-
Ramón Figuéroa

Oficial Mayor de Gobierno, usticla é I. Pública

4031—G.
ro 27 de 1951

DECRETO N9
Salta,' Pebre 
Expediente 

. VISTQ lq|
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' , El Gohpínador de la Provincia
1 DECRETA:

Art. 1° — Acéptase, la renuncia presentada per 
el So.dado de i Cue.po d© Guardu Cárcel ¿el 
Pea,-* ’, don VICENTE GTL SOLlS, con anterioridad 
al día 10 del .mes en curso.

Art. 2° — Comuniques®, publíquese, insér
tese ®n el Registro Oficial y archives®.

. . RICARDO X DURAND
'J©rg®

Es copia:
-Ramón Fígueroa '
Oficial Mayor de Gobierno,, Justicia é 1 Pública

DECRETO N? 4032—G.
Salta, Febrero 27 d© 195.3.
Ezpédient© N9 532g;5ó,
VJl-TO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

. •Árí. T°.— Acéptase la renuncia presentida por 
-el .• Saldado del Cuerpo de Gua.dia Cárcel del 
■P^nfel, don VICENTE CRUZ, con anterior! icd ai 
día.‘12 del mes.-en curso.

fot. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér^ 
s@ en el Registro Oficial y archívese.

.... . RICARDO X’DURAND
Jorge Aranda

. ¿..Es, c^pkt:
Bámma ’''Figuerpa
...Oficial .Mayor de Acción Social y Salud Pública

I>gGRET-O. ■. NG 4033—G., .
¿¿alta, .- Febrero • 27 de 1953/

Expediente N9 5337|53.
, .VISTO'. -la nota- N° 73— de fecha 18 del mes 
en curso, de. la Dirección de la Cárcel Pen:ten„ 
ciaría; y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

” " DECRETA:'

’ Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
don FLORINDO RENE MOYA, al cargo de Sóida- 
ao del Cuerpo de Gúárdia Cárcel del Penal, con 
anterioridad al día 15 del corriente, mes.

. Art., 2°— Comuniqúese, publíquese, insér- 
tes© en. el Registro Oficial y archívese.

_ .RICARDO DURAND
■ - ■; Jorge Aramia

. Es copia:
Ramón Fíguema
Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia é 1 Pública

DECRETO N° 4034^-G.
Salta, Febrero 27 .de 1953.
Expediente N9 5334153.
VI$;TO K. el. presente expediente en 1 que corre 

agregada nota N? 77— de fecha 19 del mes en 
curso, de la Dirección de la Cárcel Penitenciaría; 
y atento a lo solicitado. en la misma,

EL Gobernador de la Provincia
D E C R £ -T A ;

Art.' Io — Nómbrase,. Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel del penal, al señor WIL'FREDO1 
CRESPO, (Matrícula N° 3.954.703), con .antéríoík 
aad.al día T4 del ccmentQ $$$/ . .

Art. 2° — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X . DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figiwcm
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I.-Público

DECRETO N? 4035—G.
Salta, Febrero 27 de 1953.
Expediente N9 ;í5340|53.
VISTO la nota de fecha' 11 del mes en curso, 

del Hogar Escuela "General José de San Martín" 
de Oficios y Orientación Agrícola de La Merced, 
en -la- qu© solicita dos días de suspensión para 
el Oficial 5o, don César S. Echazú por haber 
incurrido en las penalidades que establece el 
Art. 103 Inc. c) de la Ley T138,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Ia/ — Suspendas© en el ejercicio de sus fun_ 
clones, por el término de dos (2) días, al Oficial 
59 ¿ei Hogar Escuela "General José de San Mar- 
tin" de Oficios y Orientación Agrícola de La- 
Merced, don CESAR S. ECHAZU..

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Jorge Aramia

Es copia:
Ramón Figuereu
Oficial Mayor de Gobierno, justicia é 1 Pública

DECRETO N9 4036—G.
ANEXO G — Orden de Pago N° 63. v
Salta, Febrero 27 de 1953.
Expediente N° 5264¡53.
VIISTO este expediente en ©1 que el Auxiliar 

Mayor de Inspección de Sociedades Anónimas, Co
merciales y Civiles, ° don. José Ernesto Montellano, 
solicita liquidación de la bonificación por cmtL 
güedad, correspondiente • a los años 1949, 1950 y 
1951; y atento lo informado por Contaduría Ge
neral, '

Él Gobernador de la Provincia
. DECRETA:

Art. 19 — Reconoces© un crédito a favor del 
Auxiliar Mayor de Inspección de Sociedades Anó
nimas, Comerciales y Civiles, don JOSE ERNESTO 
MONTELLANO, en la suma de $ 582.20 (QUI_ 
NIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 20|100 
M|N.), por el concepto expresado precedentemente.

Art» 29 — -Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de -la 
Provincia, a- favor de la HABILITACION DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO’, JUSTICIA 
,E INSTRUCCION PUBLICA,, la sumo: de QUINIEN
TOS OCHENTA Y .DOS PESOS CON -20]100 M|N. 
($ 582.20), a fin de que en su oportunidad abo_ 
n© dicho importe al recurrente; debiéndose im
putar este gasto al Anexo G-— Inciso Unico— 
Principal 3— Parcial 4 de -la Ley de- Presupuesto 
en vigor.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro, Oficial y archívese.

RICARDO ¿ DURAND

Es copia: ¿ ■
Rarnsm Fígoeroa

t Oficial Mayor de Gobierno, fusílela é ¡. Público

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION N° 858—G.
Salta, Febrero 13 de 1953. '
Atento, lo solicitado por el señor Presidente de 

"El Circulo", en nota de fecha 12. del actual,

El Ministro Infeiño- Gobierno», Jusfícia 
é Instrucción Pública

RESUELVE:

19 — Autorizar al señor Representante del Go
bierno de la Provincia en la transferencia de la 
ex_Emisora Oficial L. W. 4 a la Emsiora L.R.A. 
Radio del Estado, docotr J. ARMANDO CARO, pa
ra que en calidad de préstamo y por el término 
de ocho (8) días haga entrega a la entidad so
licitante arriba mencionada, del material de - am_ 
plificación de la ex-Emisora precedentemente ci
tada-, no incluido en el inventario pertinente.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comunL 
qu'ese, etc. —

.RICARDO M. FALU
Es copia: .
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

RESOLUCION N° 859L-G.
Salta, Febrero 13 d© 1953.
Expediente N° 5212|53.
VISTO el presente expediente en el que la Ha. 

bilitación de Pqgos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, ele-va un detalle de 
los artículos y útiles de escritorio, imprescindibles 
para atender las necesidades de dichos Departa
mento, y ¡as oficinas de Mesa de Entradas é 
Inspección ode Sociedades Anónimas,- Civiles y 
Comerciales; x .

Por ello,

El Miniar© huteriho d© Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

RESUELVE:

19 — Autorizar a la DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS, a llamar a cotización privada de. 
precios, para la adquisición de los artículos que 
se detallan a fs. 1|2— de este expedienté, para 
el trámit© administrativo del citado Departam'en- 
to de Estado.

29 .— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones y archives©.

RICARDO M. FALU
Es copia: 7
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobiérne, Justicia é 1 Pública

EESOLÜCION 830—G. : : ’
Salta, Febrero 13 d© 1953.
Expediente N° 5067|53.
VISTO ©1 expediente N9 86 de la Cámara de 

Alquileres de la Provincia en el que la señora 
Haydeé Leguizamón de Alvaro solicita ¡reajuste 
d© alquiler del inmueble que ocupa la Asociación 
Bancaria, ubicado ©n la calle Santiago del Estetí 
ro 566 y la Resolución de dicho organismo- que 
obra a fs. 30, apelada a fs. 37 de estos obrados; y

CONSIDERANDO: •

Que el decretó N9. , 2101 [52 Reglamentario de -la 
Léy Nacióhal Nd 13581, autoriza eh el art. 41, 

*d.e I&s- ^J^uilerés de amformifed
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lo establecido en el mismo sentido por ’ la ‘ Ley 
mencionada, en su art. 13;

Que la Cámara de Alquileres en uso de tales 
facultades ha practicado el reajuste del alquiler 
establecido ~por el- arrendamiento del inmueble 
Ubicado en la calle Santiago del Estero 566 de 
£sta ciudad tomando como bases las -normas con
tenidas en los art. 22 y 23 del decreto 2101, en 
cuanto establecen una escala para la fijación del 
precio básico de las locaciones. Es decir, si bien 
.es cierto que el Decreto N9 2101 no determina 
normas a las cuales deb© ajustarse el reajuste 
en el precio de las locaciones lo que permitiría 
estimar dicho precio, según diversas circustancias 
que hacen al mayor o menor valor locativo de ca 
da propiedad, el temperamento adoptado por la Ca 
mará de Alquileres en el sentido de reajustar 
el precio de las locaciones pOr el mismo modo 
en que debe efectuarse la fijación de los pre
cios básicos, resulto: igualmente equitativo y prin
cipalmente dá una base cierta y una norma per
manente de orientación para establecer el valor 
locativo de las propiedades;

Que en el caso ocurrente se ha
con la que se cubre

guido por sus trabajos de Telares con los que 
ho: logrado merecidos premios en Exposiciones y 
muestras realizadas dentro y fu era del País;

Que el sentido nativista contemplado • por el 
29 Plan Quinquenal que "Considera de gran im
portancia la idiosincracia de. la alumna, las ca‘- 
racterísticas regionales y el ambiente donde s© 
desarrolle", s© aplicará realizando esta exhibición 
por que obrará estimulando el espíritu de maestras 
que han enseñado y de alumnas que han ejecu
tado primorosamente trabajos cuyos motivos re
ligiosos y autóctonos tales como: "El Cristo del 
Milagro"; "La Virgen de las Lágrimas"; "El Buen 
Pastor"; "La Samaritana"; "El Arriero."; "El Co
ya"; "El Cardón"; "La Abuela"; "Maternidad"; 
"La Princesa Elizabeth"; etc. se han realizado en 
gobelinos tejidos en insuperable gusto é impe
cable técnica, y que más tarde lograrán creacio
nes superiores con este estimulo recibido al ver 
expuestas sus obras;

.de Productos é' hídu^trias Regionales, que ¿se lle_ 
vará ■ a ■ cabo con i motivo de la-celebración de.-la 
"Fiesta de la Pachamama", en Ia 
Amaicha. ■ ¡

2o — Comuniques
de Resoluciones -y archívese.

localidad ;de

calculado una

Por ello,
El Ministro de Gobierno, Justicia e

RESUELVE:
I.

publíquese, dése al Libro

JORGE ARANM

Pública,

Es copia:
Ramón Figüeioa

Oficial Mayor dé Gobierno, JdMtos é L :Rúbli~O

RESOLUCION N& 8$2—G. 
Salta, Febrero 24 
Expediente N9 '53C2[53. 
VISTO este 'exped-

General de Escuelas 
solicita autorización 
las y apertura de; el 
escolar; y atentadas

'de 1953.

ente e¡n él "qué Ta Dirección 
de Manualidades de '-Salta 

para fijar í echas ’ de; mátiícu ' 
b xs’es 'para el ^prfeximo período 

razones *que  fundamenta,

e I. Pública,

renta anual' bruta del 5%
los gastos de conservación a que está obligado 
el propietario y los gravámenes que soporta el in
mueble, quedando una renta anual líquida de 
$ 3.355.—, renta ésta que teniendo en conside
ración la ubicación del inmueble, el número de 
sus habitaciones y las comodidades • de que, está 
dotado no resulta de ningún modo, excesiva;

. Que las razones invocadas por la lo catana en 
e¡ sentido de que. ha introducido mejoras de dis
tinta índole en el inmueble, no pueden ser toma
das en cuenta, por cuanto tales mejoras habrían 
sido practicadas sin consentimiento de la propie
taria y corresponde en cualquier caso, reclamar 
el reembolso de los gastos que ellas representa
ran, si correspondo, por la vía judicial, esccr 
pando a la competencia de-la. Cámara de Alqui
leres de la Provincia;

19 — Autorizar
de Manualidades —Filial Cafayate— 
una exposición de trabajos en telar, con preferen
cias los de estilo "gobelinos", en la exhibición

a la Directora de la
a

Escuela 
realizar

El Ministro de Gobierno, Justicia

S U E L VH :
[ la ^Dirección Gfeiíéfdl 'de LÉs-

R-EJ
19 —. Autorizarla 

cuelas de Mcmúdlidades de 'Salta,, a 'fijar las fíe. 
chas de matrículas é 
próximo período, ese

~ ’ d© conformidad al

iniciación-de"úlasés’púra él 
51ar eñ "sus 'dfcstmíds ¿Fílidfes, 
siguiente- gráfico.:

Filiales

Oran 
Tartagal 
R. de la 
Metan 
Vespucio

Frontera

Fecha de matrículas
i *
; Fecha de‘clases í

Por ello, i

El Ministro -feúcho dé 'Gobierna- Justicia 
é Instrucción Pública

RESUELVE:

19 — Aprobar en todas sus partes la Resolución 
dictada por la Cámara de Alquileres de la Pro
vincia, fijando en SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS PE
SOS CON 67|100' M|N. ($. 616.67), el alquiler men
sual que debe abonar la Asociación Bancaria 
de Salta a la propietaria del inmueble ubicado 
en la calle Santiago del Estero 566, de esta ciu
dad, señora HAIDEÉ LEGUIZAMON DE ALVAREZ

29 —- Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.—

RICARDO JML FALU

12, 13 y
12, -13
12, 13
12, 13
12,

y 
y

13 y

14
14
14
14
14

de marzo 
de marzo 
de marzo 
de marzo- 
de marzo

16 de -marzo
16 de marzo 
•16 de ‘marzo
16 de marzo
16 *de  marzó

Escuela Central y Filiales restante^:

30, 31 de marzo y Io de bril
6 de abril.

Matrículas:
Iniciación:

2o — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
ques©, etc. —

JORGE ARANDA

Es copia: i
t Ramón Figueroa -
Oficial Mayor de.Gobierno,.Justicia é I. Pública

RESOLUCION N° 861—G.
. Salta, Febrero, 19 de 1953.

Expediente N° 5288153.
VISTO el presente expediente en el que la Di 

rectora de la filial Cafayate, por intermedio de 
la Dirección General "de Escuela de Manualidades, 
solicita autorización para presentar en exposi
ción, con motivo de realizarse la "Fiesta de la 
Pachamama", trabajos de telar que sería inte
grada con los "gobelinos", muestras de grañ va- 
lor técnico y artísticos; y

’ CONSIDERANDO: ~ •
Qué la Escuela.'Filial Cafayate, se ha

ñESOLUCION N? J 88p—G.
Salta, Febrero :25
Expediente 9 10.5¡B2|52.

de 1953. ’
N |

VISTO’ el expediente N° 1'0.582 jdél año 1952, 
al que corre agregado el expediente Ñ° T7é|51 
de ict Cámara dé Alquileres de laLProvihciá, so-Es copia:

Ramón ^igueraa bre r^aiusle de alquileres solicitado ¿oí el- Señor.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é í. Público ‘Eugenio Sorintag,; locatario déh iñJuébTe ubicado

RESOLUCION N9
Salta, Febrero
Expediente N9
VISTO el presente expediente en el que la

Oficina Habilitada Pagadora de este Departamen
to solicita la 
destino a la

863—G.
24 de 1953.

5232|53.

provisión de útiles <¿e escritorio con 
Cámara de Alquileres,

El Ministro de Gobierno, Justicia © I. Pública.

RESUELVE:

1° ~ Autorizar a la DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS a llamar a cotización privada de 
■precios para la adquisición de lo® útiles de escri
torio que se detallan a fojas 1, con destino a la 
Cámara de Alquileres.

2o — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc. —

JORGE. ARANDA

en Pasaje Mollinedi 
piedad dél señoé 1

CONSIDERANDO;

Es copia:
Ramóo Figueroa
Oficial Mayor.de Gobierno, Justicia e X. PtWIlm

251 dé ésta ciudad d‘é pro_ 
Juran Mésples; y,
lo

.ocatario solicita reajuste del 
sos -mensuales ■‘estipulado en

Que a fs. 1, el 
alquiler de 5'00 pe 
el contrato d© locación celebrado j con fecha 20 
de septiembre de¡ V 
zones, que dicho 1 
sión". — Es decir, 
trato fundándose ¡. en la existencia | de violencia, 

ento que importaría su nuli~ 
y resolución dq esta cuestión 

escapa a la competencia dé la Cámara dé Alqui
leres de la -Provincia, desde quepa hulidád de

J 'O debe ser résúeltá por Id Jus_

aduciendo, en Dé círas ra~ , icontrató fúé "hecho bajo pre
se impugna la validez del con_

vicio del consentimú 
dad. — El examen 
escapa a la compet

los - actos jurídicas 
ticia;

Que atento a ¿sta circunstanciad no correspon
de analizar si el ac :ual locatario ocupa el inmue
ble en. virtud déi dicho contrato; ó| dé una trans.
ferencia de locajció i qu© le habría efectuado el 
anterior ocupante, en condiciones más favorables 
a las estipuladas en él contrato d¿ referencia. —.. 
El propietario dél inmueble invocad eh favor deEl propietario dél inmueble invoájt en favor de 

sus derechos, la esisténcia dé .tip cóiíffátó ©s*  
W Ewds me*

Mayor.de
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diante uh'a acción judicial qúe determine su inva_ 
• lidez, por ¿alguna de las causas de nulidad de 
los-actos jurídicos. — En todo caso, si el loca
tario abonaba un alquiler determinado antes de

- 'ocupar la propiedad, en virtud de la presunta trans 
férencia que habría hecho a su favor el anterior 
ocupante, y. celebra más tarde un contrato escrito 
0n el que el alquiler se modifica, tal acto "tiene 
tanta validez comío el contrato originario, y no

- - puede ser destruido sino por las causales prece
dentemente señaladas, la investigación efectuada 
por la Cámara de Alquileres para demostrar que 
la locación proviene no del contrato que exhibe 
el propietario, sino de la transferencia que le 
habría hecho eL anterior ocupante del inmueble, 

' r jpaiece en consecuencia de justificación;
Que establecida- la validez del contrato, hasta 

t temió no se demuestre su nulidad y se la esta» • 
...blez.ca por sentencia judicial corresponde exami
nar si debe hacerse lugar o no al reajuste soli
citado.

. El precio básico, de las locaciones, de canfor» 
midad. a las prescripciones de la ley Nacional 

' de-Alquileres N9 13.581 y el decreto reglamenta' 
rio. .N° 2101|52, es el . convenido en respectivo 
contrato, que se prueba por el instrumento escri
to correspondiente, Q por los recibos de los alqui
leres pagados. — A falta de precio básico la Cá" 

..mara debe fijarlos <fe acuerdo -a las normas que 
J'el’ mismo decreto 2101 establece en sus artícu

los 21 a 24. ■■

Pero también es" facultad, de la Cámara de Al
quileres reajustar -los-' precios básicos, poi' dispo
siciones generales o particulares, de acuerdo a lo 
proscripto en el Art.- 13 de la Ley mencionada. 
Este reajuste no está sujeto ya, como la fijación 
del precio .básico, a las normas de los artículos 
22 a 24 del decreto reglamentario, y debe hacer- 

. se más' en consideración a diversas circunstancias, 
tales como la índole, ubicación, tipo de cons
trucción,. comodidades, etc. que ofrece la propie
dad alquilada. Y en este, sentido^ es convenien- ? 
■te respetar la voluntad pactada en los contra- 
.tos cuando el precio de tasación lijado deja una 
renta que no puede calificarse idie*  excesiva ni 
leonina. En el acto ocurrente, el inmueble locq_ 
zdo se' encuentra ubicado en zona céntrica de la- 
ciudad, y "consta efe livingacomedo'r dos. domtito- 
ríos, baño de Ira. cocina, pieza y baño- id© • 

• vicio, patio, galería y garage, y se trata de una 
construcción nueva de primera categoría.

' Por tales consideraciones, y no obstante lo dic
taminado por el Cuerpo de Abogados del Esta 
do, y el Señor Fiscal de Estado que no han te
nido en cuenta los aspectos señalados,

Él Ministro de Gobierno, Justicie @ L Pública, 
RESUELVE;

..Io Revocar la Resolución de la Cámara de 
■' Alquileres de lo: Provincia, dictada con fecha 7 

de noviembre de 1’952, que obra a fojas 27,

2o — Mantener el alquiler de , QUINIENTOS 
‘ ' PESOS MONEDA NACIONAL ($ 500) convenido 

por las partes en el contrato celebrado con fe 
cha 20 de Setiembre de 1950 agregado a lajas 

" •;.3

., 39 — Dése. al Libro de Resoluciones, eomuní-
. queso, etc.

JORGE ARANDA.
’/ Es copia: J £ LÍ.TTíF’
' Ramón Figueroa

Oficial Mayor d© Gobierno, Justfeid 4 I. Públieg»

RESOLUCION N9 865 G.
Salta, febrero 26 de 1953
Expediente N° 5315[53
VISTO el presente expediente en el que la 

H. Cámara de Alquileres', solicita la provisión 
de muebles, que se consideran estrictamente 
necesarios para el mejor desempaña del traba
jo en la 'Oitcid.a Dependencia;

Por ello,
El Ministro de Gobierno, Justicia e 1. Pública 

RESUELVE:
1? — Autorizar-a la DIRECCION GENERAL DE 

SUMINISTROS, ai llamar a concurso de precios, 
e^tre las casas del ramo, para la provisión de 
muebles que seguidamente s1©- detallan, con 
destino a la H. Cámara de Alquileres de la 
Provincia,

1 Armario o Biblioteca de madera.
1 Estantería para archivo de expedientes 

(madera)
. 12..Sifcs de madera, fuertes (tipo confitería)., 

Art. 2.o — Comuniqúese, publiques©, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

JORGE ARANDA
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION N9 866 —-G
Salta, febrero 26 de 1953
VISTO e*l  expediente N?J 8189|52 del Ministe

rio de Gobierno,( Justicia o Instrucción Pública 
Correpondiente al 549 de la Cámara de Alqui- 

. feres de la Provincia en el que la señora Ger
trudis Vda. efe*  MaroCco solicita reajustes de al
quiler que abona por el inmueble ubicado- en 

Ja calle 20 de Febrero 940 al 944 de esta ciudad 
de propiedad' del señor Valeriano García Gómez 

’y que viene a resolución en grado de apelar 
: >ión; y ,
■ CONSIDERANDO: /

Que el locatario funda su solicitud de- rea
juste en el plquiler de $ 2.200.— mensuales, 
pactado por contrato escrito, en diversas cir
cunstancias relacionadas Con el estado defi
ciente del inmueble alquilado y que a esta Xas 
manifestaciones de'l recurrente impiden! el uso 
pleno del inmueble par-a el destino estipula 
do en el contir'ato, cual es el de servir de ho. 
te*l  o Casa de hospedaje:

Que de -l(as inspecciones pratiCadas por la 
Cámara de Alquile-res se desprende que en 
electa el inmueble no s-e encuentra en buenas 
condiciones a los efectos dlel uso a que está 
destinado, lo que serviría de fundamento para 
reajustar el alquiler teniendo en consideración 
el beneficio real que. presta la unidad alquila0 
da a su locatario;

Que por otra parte el contrato celebrado en
tre las partes y que corre a fs. 3 de estos obra
dos contiene cláusulas contrarias a la Ley Na
cional de Alquileres y al*  régimen legal en ma
teria de locaciones, y si el bien es cierto, no 
se ha planteado' por el locatario fe:l rechazo del 
contrato en, todas aquell'a<s cláusulas que resul
tarían prohibidas, es deber de la Cámara de 
Alquileres entender de. oficio en la .aprobación 
o rechazo de las Convenciones sobre locación 
que de un modo u -Otro motivafl actuaciones 
por a¿Úe dicho organismo. En este sentido so- 
lamente ge. ha rechazado lq cláusula mediante 
ice cual el locatario garantiza el pago d!e los 

■ $iquie$eg -coa u¡m hipóMatfe pgr 1$ 

suma de $ 25.000.— Contraria a la" Ley 13581 
que en su Art. 44 establece que en caso de 
garantías reales no podra exigirse mas de tres 
meses de alquiler. Paro no se ha tenido en Cuen 
ta la cláusula; contenida en el Art. 6o del' con 
tráte -ell Cuanto obliga al locatario a sufrir 
los aumentos futuros que e'xpéíimenieii los im~ 
puestos que gravan la propiedad. Envi-dentemen 
te esta cláusula contractual es contraria a la. nor
ma del Art. 11 de la Ley d& Alquileres en cuan 

, to Establece que no pddrá cobrarse un alquilar 
superior al básico sino cuando asi se halla esii^ 
pulaldo entre las partes en razón de conttíaprQs 
taciones o mejoras que beneficien al inquili
no del inmueble siempre y cuando estoís conve
nios sean posterioras a la ocüpdción del iñrntiie 
ble por el inquilino y tenga la aprobación de 
la Cámara de Alquileres:

Que es facultad de la 'Cámara de Alquileres 
reajustar los precios básicos de 'la-s locaciones 
en virtud del articulo 13 de la L&y 13581, "conM 
forme a lo que' determine la reglamentación 
de -esta Ley".
Por otra parte es neCQSário establecer si corr^s^ 
ponda o &O la aplicación dei Árt 28 del. decre
to reglamentario 2102|52, para- lo Cual c-$ menes- 
ter que la Cámara compruebe si se trata d’e 
una propiedad nueva o refeccionada, en Cu
yo Caso puede recoijoClersélé Uh-a renta neta 
del 7°/o sobre el valor fiscal de la unidad lo
cativa De las inspecciones practicadas süTgé 
el mal estado -del inmuebTe pero- &o se puedg 
establecer s-i en Verdad s© trata de uiía edi
ficación nueva o refeccionada ai los’ efectos 
de la fijación del valór locativo de la misma;

Que tampoco la Cámara d’é Alquileres ha 
Requerido la declaración jurada del propieta-*  
rio y dejl inquilino, acerca de- sus bienes, dic- 
,táUdose{ la Resolucióii de fe. 10, sin examinar 
la solvencia del uno y deT otro;

Que de las consideraciones ■ precedentes 
desprende que no s© han llenado todos los 
-recaudos niece^aírios para dictar una resoiución 
ajustado: a las prescripciones legalés, y es 
preciso devolver estas. actuaciones a fin d© que 
previamente se 'disponga.: 19) El rechazo del 
Contrato en todas aquellas cláusulas Contra
rias a la Ley 29) Que se acompañe declaración. . 

■ jurada del propietario y del inquilino para 
conocer sus respectivas solvencias; 39) Se in.- 
fotime si se trata de una propiedad nueva q 
refeccionada ¡en lo-s términos del Art. 28 del 
decreto N° 2101; 49) Un-a apreciación detalla» 
da de las condiciones actuales del jnmugbfe 
y si presta al locatario tel uso normal-, a que 
ésta destinado;

Por tales consideración

El Ministro de Gobierno, Justicia @ L Pública, 
RESUELVE;

1) Revocar id Resolución de fecha 11 de di- 
ciembre d© 1952 de la Cámara de Alquilares 
de la Provincia en Cuanto mántien^ el alqui
ler estipulado erf el Contrato celebrado Con fe- 
cha 13 de marzo de 1952 entre la señorq Gertru
dis Vda. Maro’CCo y el; sleñor VaWiq.no GarCia 
Gómez, sobré locación del inmuebles de ia Ca 
lie 20 di© Febrero 940 al 944.

2o) Devolver las presentes actuaciones q lq 
Cámara de Alquileireis de les Provincia a fin! d$ 
que se llenen los recaudos a que se refiere 
el último de los considerandos qu-£ preCed^ 
a la presCW. resoluoión y se eleve opeCfunRr 
mMfe lo actuado a ésta' -qptorHad,

VaWiq.no
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Art. 39 — Comuniqúese, .publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

JORGE ARANDA
. Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial-Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

RESOLUCION N9 867-G
Salta, -febrero -27 de 1953 '

.VISTO lq Resolución -N° 854 de fecha 29 de1 
enero del año en curso;

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública, 
RESUELVE-:

l9 — Ampliar la Resolución N<? 85^ de fecha 
29 d© . ene'ro ppd°; dejando establecido que la 
comisión dle servicios encomendada qI chófer 

. de la .Direceián .Genlercd de. Rentas, don AN_ 
TENOR. LOPEZ, quién viajara al Departamento 
de .Mo’linos, es por eL.término jde cinco .(5) días 
y nó Cuatro >(4), ■-Com-o...erróneamente se -Con
signara en la citada. Resolución.

Art. 2o — Comuniques©, publíquese, insér 
se en el Registro Oficial y archívese.

JORGE ARANDA
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

RESOLUCION N° 868—G
Salta,, febrero 27 de 1953
Expediente N9, 5122|53
VISTO él expediente N° 5122|53 y .el informe 

de Contaduría, General que corre! a fojas 13, 
®n -el .semtido de/ que se. jdÜCie .Resolución por 
este Ministerio, a los odectos de*  dejar estabeei 
do que la. Compañía Argentina d-e Teléfonos 
S.A. no -está -obligada -al pago del impuesto 

- Cneado por la, Ley N9 780 sobre Educación 
Física; -y. • * . ■ i , . 

CONSIDERANDO:
■ Que a? fojas 11 el señor FisCal "de -Estado.ex
presa:

"Señor ‘ Ministro de Economía: ■ Em el Expíe. 
2425|C|5.2, 'dé’ese Ministerio, Caratulado; '“Gom- . 
pañí a, de Teléfonos Ref. Ley 1423", él Fi$¡Cal 
qqe suscribe tié^-e dictaminado, con' fecha l9 
d’e setiembre de 1952, lo siguiente: “La Ley 1279 
(Número , original 11094) ,de Teléfonos en Art. 
11, establece: "La concesión durará cincuenta - 

.años a>.coDw desde la escrituración de la pre
sente .Ley. Las propiedades, Construcciones y*  
dependencias para el servicio de la empresa;

• estarán libre de. todo -impuesto, tasa o Contri
bución provincial . o .■munlcipal/'Cotizaciones loca-" 
les o Cualquier otro gravamen sobre-todos dos 
ramos-:.d© su 'explotación durante los veinte- 
primeros años debiendo abonar al -fisco í^rovin-.
cíal -desdé el vigésimo, primero al -trigésimo' 
quinto año únicamente en un peso 50|100 mo
neda -nacional por aparatos quie la..Compa
ñía tenga colocados y «desde trigésimo sex" 
lo año hasta la terminación del- plazo dé la 
concesión, únicamente tres pesos por Cada ?apa 
i-ato colocado" "Como se vé, la-Compañía:con 
oesiorjaiia únicamente- -debe ‘pagar a partir 
del vigésimo primer año :hasta ^1 trigésimó ¿quinto 
por todo impuesto $ 1,50 .por-. aparato colocado 
"Pot -ello, y tratándose dé un Contrato ..(Art.
17) qué n-e puede, ni por vía de interpretación,; 

■gsr -^teWlswlJto/.Tstíf^ éj dieta-

meri de fs. 4 vta. Tratándose de un Caso idén: 
tico, me remito. .al dictamen pneíranscriptó.* — 
Fiscalía dé-Estado. 27 de noviembre de 1952, 
Fdo. Frá-nCisCo IPablo Maioli; Fiscal de Estado"

Por elílo,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública

RESUELVE:

p _ Declamar que la COMPAÑIA ARGENTINA 
DE TELEFONOS S.A. -Distrito -Salta, con domi" 
cilio en Calle Belgran-o'N9 824, no e-stá obligada 
al pago 'del impuesto creado por la Ley' Pro
vincial NP 780, virtud de ‘las. 'Cláusulas con
tenidas ©n las Leyes Contratos Concesión‘Nos. 
447, 1279 y 11094. '

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, 'insértese 
en «el- Registro 'Oficial y archívese.

JORGE ARANDA
Es copien

Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I, Pública

EDICTOS CITATOPdOS
N°. 90,12 — EDICTO CITATOSIO;

A Jos efectos establecidos por el .Código de 
Aguas, se hao© saber, que Francisco Tarraza' tiene 
«olicitoao recónoc'miej.tc de concesión de aUaa 
pública para regar .cor caudal de G-l7'liscg. pro*  
venientes del rio Colorado y 0.¿4 l’s^g. del 
Loic-huasí, 3316 m2. (Fracción 
(Fracción B); respec1 

■:o
A i y 4665 in2. 

ámente, de la Rancia "El 
Alisar" catastro 325 Departamento Caí ay o te. En
estiaje tendrá turno de seis horas cada ventidos 
días, con todo el caudal de las raspea:ivas ace
quies.

Salta/Febrero '27 Je 1953.
Adminp'tración Gen ral de Aga ;s ae Salía 

e) 2 «1 'D’j/3

- N9 *8007 — EDICTO CITATORIO
A lós efectos ‘ establecidos ' por el Código d® • 

Aguas*  se hace saber que Conrado Rufino tiene ’ 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar, con un caudal de 2.63 l|sdg. 
proveniente del Río Metan, 5 Has. del inmueble 
'Fracción ;— Finca Punta de Agua" catastro 1694 
Departamento Metan.

Salta*'  Febrero 26 de 1953.
Administración General de Aguas (dé■” Safra 

e) ‘27|2|53 al 2O|3]53. .

N° £004 — EDICTO-.CITATOñíO:
A los electos establecidos por . el Código ¿de" 

Aguas se-hace saber que .Francisco Crescini tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar ^en tumo de media hora cada 
25 días con todo el caudal de la acequia. muni
cipal de la represa del río Chuscha,’600 m2. de' 
su propiedad catastro 534 Cáfayate*.

Salta, Febrero 25 de 1953.
“Ádmínisfracíón General de Aguas- de Salta

e) 26|2 al 18]3|53.

«H© 9003 — ̂ EDICTO OTATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas*:  se hace ‘saber qué Clara Rojas tiene so- 
licitado reconocimiento - de concesión de'agua pú
blica párq, regar .-con un reaudai- de- 0-26 l|seg.. 
-^ráVémento -dol' Arróye TiMán, 5000 m2. de su 

rópiédaá 67 -fin;

.estiaje tendrá un. turno d® 4 horas cada ‘30 dí.as, 

.con todo el caudal
.Salta, Febrero , 25

. Administración fáz

de la hijuela ¡Tilián. 
de 1953.

í: lera! de Agua 
,e) 2612. al

s de Salta
18|3[,53. '

N? 9G00 'L- imCTO CITATC 
A los efectos establecidos por s 

Aguas*  se hace saber que Tomasa 
ado- otorgamier 
«para regar en

Mezanza tiene- ^solicr 
sión~d© agua pública
.porál .eventual y con una dotacic 
.0.525; proveniente i dé

RIO:
. Código de
Guerrero de 

to de concey 
caráctef tem- 
n de l|sCg. 
or la acequia 
su 'propiedad

río «Corralitá f
que cruza el-r río j Tero*  1 Ha. de 

sario de Lerma.
de 1953.

.catastro 192 Dp-to.í Re
.Salta,' Febrero ¡25’
Administración ■■-General de Aguas ¿e Nerita -

e) 26|2 ,a Í8|3|53.

DICTO CITATORIO:• N° 8999' -
A jos ..efectos /'establecidos por 01 Código de 

Aguas, se hace sabe: que- Celina Grande Ovejero 
de Linajes-*  tiene solicitado '-reconocimiento de con- 
•cesión de agua .pública para irrigáis con un turno 
.de 216 horas xqúincenalés con las 1.9130—avas 
pqrtes .dei-.cqudali' del Río La Caldeik, 30 Has. dél 
inmueble "Gets.emar í" catastro .61 /Departamento

que- C&lina Grande Ovejero

.cenalés con las 1.9130—avas

------------ .——~;í" catastro .61fDppccrtq?nénto 
La .Caldera. ,En^épo:a -de abundancia de agua, 
tendrá- derecho al uso de un -caudal -de Hasta 
6.75 litros'.por seguido por hectárea bajo riego.

Salta*  Febrero^ 2.5 de 1953. i
Administración í General de Aguas. de Salta 

e) -26|2 ¿ .18|3¡53.

SN° 8998 -4-
A los efectos í es

Aguas,«se’licíeé’^pber'que CelinamGkande Ovejero 
de Linares‘tiene solicitado reconocimiento de-con*  
cesiónde agua público para .irrigarJen carácter- 
.permanente ;y -a; perpetuidad con j una dotación 
Equivalente a las 1( 1130 partes ■ deí gandul total -del 
•Río La Caldera',- 63 Has. deesu propiedad "El An
gosto",. catastro. 60 
de ..abundáncia de - 
va? ¿hasta 0'.75 l|seg..por Ha. bcrio riego;

-Salta, Febrero-J 5 de 1953.
Administración/ G pneral- ^de

EDICTO CITATORIO: 
rablecidos “por él’ Código de

•Dpto. La Caldera. En. época 
agua tendrá derecho -.a .deri-

..jilas cfe-Sérlto
e): 2.6|2Jxl ,18|3j53.

N9 8997í —
A los' efectos,-

EDICTO CITATORIO: 
tableddos por (el ’ Código de

Aguas, se" haed sahér que José María Eucéro Fi
gueroa tiene -sblibr 
sión d© agua #úb 
d© L.97 í|ség. pitp
Has. 7500 m2. ^dé
'de la Paya, cafcsiro 338 Dpto. Cachi. En nstiaje 
téndrá tumos de

-rre; 24' horas por 
por la acequia';E1 _
12 días, respective mente. ' ‘ |

Salta, Pobreto J5'de 1953. |
Administración General de. Aguas dé Salto

ado -recónocimiénto dé conce” 
ica para regar ¡ con un caúddl, 
renienté delrío Carcháquí*  3 
su propiedad ^síta en Pueita

12 horas por la acequia Agui
la acequia ' Funes -y Horas- 
Sauce én ciclos de . 4 4^ 14 y

e) 26 ¡21 al 18]3|53.

► EDICTO CITATORIO:81995 -
A los -efectos establecidos' por|- el Código de 

Aguas, se hace*-súber  que Margarita Balb¡ de Be" 
ílone lien® solicitado reconocimiento de concesión 
.-d©-agu® pública £ctr<i- irrigar 7 Has: 8280-m2. del 
"Lote; H Finca Betania" catastro 17 Dpto._ Gral.

un equivalente ql 17 % dé 

Betania" catastro 17 Dpto._ Gral.
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una porción de las lOVá ©n que se ha dividido 
el río Mojotoro' a derivar de la acequia Beta- 
níqf en; turno de 19 .horas semanales. En época 
d© abundancia de agua' se establece un caudal 
máximo de 0.75 l|seg. por Ha. bajo riego.

Salta. Febrero 25 de 1953.
Administración General d© Aguas de Salía

- ’ ■ e) 26|2 al 18|3|53.

N<? 8995 — EDICTO CITATORIO;
’ - A los efectos • establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Timoteo Burgos y En
carnación F. de Burgos tienen solicitado otorga- 
m’ento dg concesión de agua público: para regar 
en carácter temporal eventual con un cauda Ide 
|seg. 0.06, proveniente del rio Corrcdito mediante 
la acequia que cruza el rio Toro' 1113 m2. del 
'Lote H — * *7" co tastro 750 Dpto. Rosario de 

Lerma,

\ N° 8992 — EDICTO CITATORIO;
..- A los efectos establecidos por el Código de 
. Aguas, s© hace saber que Casto Aramayo tiene 
.solicitado reconocimiento de* concesión 
pública para irrigar, con un -caudal 
l|seg. proveniente del río Corralito» 95

• '-m2.- del inmueble "Esperanza" catastro 
Rosario- de Lerma. En estiaje, tendrá

Salta, Febrero 24 de 1953.
Administración General de Aguas de Salía'

' e) 25|2 al 17|3i53.

N? 8’994 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se- hace sabe- .que Cleofé Aramayo tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar, con Un caudal de 38.24 l|seg. 

’ proveniente del rió Corralito, 72 Has. 8424 m2. del 
inmueble "San Bernardo” catastro 26 Dpto. Rosa
rio de Lerma. En estiaje tendrá el 5% del caudal 
derivado del río Corralito por la acequia que, 
mediante sifón' atraviesa ‘ el rió Toro.
. • Salta' Febrero 24 de 1’953.

Administración General de Aguas de Salía
■ ... • e) 25|2 aL 17|3|53.

N° 8993 — EDICTO CITATORIO;
A' los efectos establecidos por el Código de 

. ’ Aguas, se hace saber que Casto Aramayo tiene 
' solicitado reconocimientode concesión de agua 
■ publica para irrigar, con uir caudal de 25.82 

. l|seg,. proveniente Hel río Corralito 49 Has. 1900 
m2. del inmueble' "Los Angeles" catastro 457 Dpto. 
Rosario de Lerma. En estiaje, tendrá el 3'4 % 
del caudal derivado del rió Corralito por la ace- 
qpiq que mediante- sifón-' atraviesa el río Toro.

* Salta, " Febrero 24 de 1953.
Administración General d© Aguas de Salta 

.... ..........’ e) 25|2 ’al 17|3|53'.

del caudal derivado .del río Corralito 'por. la ace
quia que,- mediante sifón,, atraviesa e] río Toro.

Salta, Febrero 24 de 1953. .
Administración General._ de Aguas de Salta

; ... . e) 25|2 al 17|3|53. ’

de agua 
de 50.39 
Has. 9862 
563 Dpto. 
el' 6'6 %

. 8987 — EDICTO CITATORIO
.A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber’ que Jogé Benedicto o 
■ Félix Sajama' tiene solicitado otorgamiento de 

concesión de agua pública- para regar, con 
carácter temporal—ever-itual - y un • caudal de 

• 0,13 l|seg.‘ proveniente del río Corralito por la 
acequia que cruza el río Toro 2491 m2. del in 

- mueble ‘'K ocho", catastro • 749 " Dpto, Rosarib

de Lerma.
Sdlta, .Febrero 23 de 1953.

Administración General d'e Aguas de S&ha 
e) 24|'2 al 16!3|53.

N° 8986 EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hac8 saber que Zoilo Chocobar tie
ne solicitado reconocimiento de Concesión ele 
agua pública para regar Con un Caudal de 
3.07 1 |seg. proveniente del río Corralito y Con 
carácter temporal—-eventual 5 Has. 8594 m2.
del inmueble “El Timbó" catastro 
Rosario de Lerma.

Salta Febrero 23
Administración General de Aguas

490 Dpto.

de 1953.
de Scdta

e) 24|2 al. 16|3]53.

N9 8987 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas' se hace saber qué María Gallegos de 
Amat tiene solicitado reconocimiento de" conce
sión de agua pública para regar con ün caudal 
d© 3’|15 l|seg. proveniente d©l río Escoipe, 6 Has. 
del inmueble ''Las Arcas", catastro 281 departa
mento Ohicoana. .En estiaje, tendrá turno de 3 
días cada 20 con todo ©1 caudal del río Escal
pe y 1 día cada 10 con el caudal total de las 
vertientes denominadas "San Martín" 
grande y chico).

Salta' Febrero 11 de
Mministicición General de Aguas de

(Turnos

1953.
Salta

. e) 12|2|53 al-, 5|3|53.

N°.8959 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que David Esquinazi tie" 
ne solicitado otorgamiento de concesión de agua 

i pública para irrigar en carácter temporal even- 
1 tual y con un- caudal de 5,25 l|&eg. proveniente 
del Río Conchas' 10 Has. d© la fracción "Finca 
Santa Rosa" catastro 1619 de Metan.

Salta, febrero 10 de 1953
•Administración General de Aguas de Salta

©) 11|2 al 4¡3|53

LICITACIONES PUSUCAS
Na-

Llá- 
frac-

N° 9028 ‘— Ministerio' d© Fina-mas de ia 
ciónj

BANCO DE LA NACION ARGENTINA: 
mase licitación pública para la venta
clonada ©n. 10 lotes, d© un millón seis mil dosel en 
tos litros depositados en la bodega "La Ro
sa” Caí ay ate.
Salta, Apertura 26 el© marzo próximo, a las 
10, en sucursal Cafayate. 'Pliegos de condicio
nes >gn las sucursales Cafayate; Salta, TuCu- 
mán Jujuy, Oráll, Catamarca. y La Rioja y en 
Avda.• Santa Fe 4156, pi&O 3o Capital Federal.' 
(BN. 16) ’

;e) 5 al 18|953.

AGUAS DE

2
para ©1 día

. N? 8979 — AVISO
ADMINISTRACION GENERAL DE 
SALTA '

LICITACION PUBLICA N*  
Co&vócage a licitación pública.

9 dé'marzo próximo o siguiente si fuera feria
do a horas 10, para lq provisión d@ lo® siguierr 
■teá-elementos:

G E
■ e) 27|2 al 10[3|53

R EN C.I A

Fibro ctemento cíase 3
PARA AGUAS CORRIENTES:

.900 m. dé caño dé
diámetro 50. mm. 200 m. de caño de Fibro 
cemento clase 3 diámetro 75mm. 700 m. 
de caño de Fibro cemento clase 3 diá
metro 100 mm. 200 ’m. de- caño de Fibro 
cemento clase 3 diámetro 125 mm. 6.500 
m. d© caño de Fibro cemento clase 5 
diámetro 75 mm. 800 m. de caño de hierro 
galvanizado diámetro 25 mm. 200 m. de 
caño de hierro g’dlvfcmíi^ádo diámetro 

37 mm.. 800 m.. de caño de hierro galvani” 
zado diámetro 12'7 mm. 200- m. de caño de 
hierro galvanizado diámetro 19,3 mm.

PARA PERFORACIONES:
40 m. cilindros Con aberturas rectangulares 

diámetro 104 mm. 600 m. de cable aCeío 
negro diámetro 1|2" 600 m. d’e cable ace 

negro diámetro 5|8" 200 m. de caño 
acero diámetro 203 mm. 200 m. de ca
de acero diámetro 253 mm. 
caño ‘de acero diámetro 304 • 

100 m.
mm..—

4
4
4
8

ro
d©
ño
de

cabezas — diámetro 203 mm. 
cabezas — diámetro 253 mm.. 
Cabezas — diámetro 304 mm. 
zapatas — diámetro 203 mm..

6 zapatas — diámetro 253 mm. 
zapatas — diámetro 304 mm..4

Condiciones, pueden 
de Secretaría de la Admi-

ser re-pliegos de 
sin Cargo

Los
tirados, 
nistración General de Aguas de Salta, Calle 
Eva Perón N9 1615.

Administración General de Aguas 
e|23|2 al 6|3|53.

REMATES ADMINISTRATIVOS
N° 9014 — BANCO DE PRESTAMOS Y RSISrEK
CIA SOCIAL. — REMATE PRENDA C|REGLSTRO 

. LEY 12962
Deudor: Diario "Norte" S.R.L.

12 de marzo á horas 11 en Al varado 621, 
DURPLEX -PRITING 

bobinas 0.86 cms. c|motor

El 
se rematará: 1 rotoplana 
Co. ZURICH de tres 
eléctrico SIEMENS SCHUCKERT 10 H. P. 1.000
R. P. M. camas caucho importado — 3 juegos 
de cilindros — tiraje ‘2.500 a 3.000 ejemplares 
p|h — corriente continua. BASE: $ 16.408.89 — 
MARTILLERO: Gerardo Sartini — EXHIBICION: 
Deán Funes 92 — 20% de seña en ’&l acto del ■ 
remate. Comisión de arancel, a cargo del com
prador. Informes: Alvarado 621 d© 8 á 11 hs..

GERENCIA ’
e) 2 aí 4|3|53o

N° 9010 — BANCO DE PRESTAMOS Y 
ASISTENCIA SOCIAL

REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO
El 11 de marzo de 1953. y subsiguientes cí las’ 

18.30 horas.
EXHIBICION: 9' y 10 de marzo, desde las . 18.30 

horas. ,
PRENDAS A-REMATARSE: Las correspondiente^ a 

Póliza emitidas hasta, el'30 de abril de 
1952, con vencimiento al 31 de octubre 
de 1952 inclusive.

RENOVACIONES: Se aceptarán hasta el 'día 2 
de marzo d© 1953 inclusive.

RESCATES: Se admitirán hasta
la subasta*

el día mismo de
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SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N<? 9025 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de la. Nominación C. y C. Dr. Jerónimo Cardozo 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña JACINTA MANZAEAS DE 
AGUIRRE. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y’ Fo
ro Salteño. t-'i’'*-j y. * 

Salta, .. -de Octubre de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Letrado 

e) 4|3 al 16¡4;53.

Martí*  cita y emplaza por treinta días a herede" 
ros y acreedores de Narciso Herrera.

Salta, Febero 10 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

■ e) 11|2 al 25)3)53.

RIA SAMAN DÉ 3 ANCOR A. —
Enero de 1953, para la pu

ente edicto.
-e 24 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI Escribano S
! e) 2

feriado leí mes íde 
blicación del jares

Salta*  Diciembn

Habilítese el

ecretario
,|1 al 6)3)53

N° 9024 — EDICTO’ SUCESORIO: 
Tercera Nominación Civil, cita por 
herederos y acreedores de María 
Flore® y José Manuel Flores bajo 
de ley. — Salta, 14 de Octubre de 
Flores Vale.
E. GILI-BERTI DORADO • Escribano Secretario 

e) 4|3 al 16|4¡53.

— El Juez de 
treinta días a
Rodríguez de 

apercibimiento 
1952. ■— Edo.:

N° 8955 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Civil la. 
.Nominación cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión. de Germán Romano y de 
Esperidiona Güemes. Edictos BOLETIN OFICIAL y 
"Foro Salteño". Secretaría.

Salta, Febrero 9 de 1953.
Dr. ALFREDO' JOSE ÓILLIERI — Secretario Letrado 

e) 10|2 al 24|3|53.

N° 8899 — SUCESORIO: Por disposición Juez 4a. 
Nominación Civil y

i rabierto el juicio: sucesorio de don Andrés Her
nández, lo qué !se 1___ —__ -_  _________
de feria a herederos y acreedores. Salta*  13 de 
Enero de 1953. :

CARLOS ENRIQU

Comercial se ha declarado

hace saber con habilitación

E FIGUEROA — Secretario 
e) 20)1 ¡al 4|3|53;

N9 9023 — SUCESORIO: — Juez 3a, Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días en la Su
cesión d© Fernando San Millón y Laura Ovejero 
de San Millón, bajo apercibimiento de ley.

Salta, 13 de febrero de 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 4|3 al 16|4|53.

N° 8956- — SUCESORIO: — El Sr. Juez en lo 
Civn Segunda Nominación cita y emplaza a he
rederos y acreedoras de la Sucesión de Faus
tino Inga y Aurora Aquirre o Aguierre de Inga. 
Edictos en el BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño". 
Secretaría Aníbal Urribarri.

• Salta, Febrero 9 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 1QJ2 al 24|3|53.

POSESION TREINTAÑAL
90;-*  — Porgan te ’-snor lúe*  4¿ Nominación 

..Jgo de Gusmán 

.1, L Blas Dolores. 
t::|< de apellide

QQ08 — SUCESORIO. — El señor Juez en 
lo Civil y Comercial de Primera Nominación cita 
por treinta días a herederos y acreedores de doña 
Encarnación Eulogio Quemes de Lesser. — Salta, 
Febrero de 1953. — ALFREDO JOSE GILLIERL Se 
cretario.

N9 8937 — SUCESORIO
El Juez de Tercera Nominación cita y emplaza 
pop treinta días en sucesión de María Antonia 
Leguizamón de Molina. — Salía, 2 de Febrero 
de 1953. — E. GILIBERTI DORADO — EscrL 
baño Secretario.
e) 3]2 al 17)3)53.

Civil Dr. Ramón ArtJ o Martí, domhi 
Alberto Casimiro;, Virgilio Miguel, r 
Filen: «ra y Sú^pnn Eiad’ 
Arias, solicitan Posesión Treintañal sobre inmue
ble ubicado en O’nín, consistente ^n casa y dos 
solares, extensión aproximada 2.7,00 mts.2 cada 
solar, dentro -de! los siguientes lírnites: N. calle 
López y Planes; S. lerederos Aceña; E; calle Mo
reno Y O: calle! Son Martín (hoy 
goyen), Partida Cátrstral N? 120, cita y emplaza 
per treinta días a ’ 
rechos para que L 
Febrero <le 1953¡.

CARLOS ENRIQU

os que se cons 
•s hagan valer

Hipó-lit ? Yii~

ideren con de~

>E PIQUERO A — Secr e tario
e) 2|3 al 15|4¡53.

. e) 27|2 al- 13|4|53.

N° 9005 — EDICTOS. — El Sr. Juez-de Segun
da Nominacón Civil y Comercial Dr. Luis R. C’a~ 
sermeiro, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don José Luis Gómez, ba
jo apercibimiento legal — Salta, Febrero 9|1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 26|2 al 10|4|53.

— SUCESORIO — Roque Ruiz —
Primera Instancia y Primera Nomi“-1 . .N° 8949 
lo Civil y Comercial, cita a los

y acreedores de ROQUE RUIZ por 
de treinta días. — Adolfo Coqu®t

N° 8921
^Ei Juez de

dación en 
herederos 
el término
— Secretario. —¡Salta, diciembre- 30 de 1952. 
Habilítase leí feria. — ANIBAL URRIBARRI — 
Escribano Secretario.

e) 28)1)53 al 11)3153.

W 8968 — SUCESORIO. — El Juez de Ira.
• Instancia 3ra. Nominación en lo Civil, cita por 

treinta días a herederos y acreedores de CAR
LOS DEMETRIO' CAPOBIANCO. — Salta, 11 de 
Febrero de 1953. — ENRIQUE GILIBERTI*  Secre
tario. —

N<? 8919.
EDICTO: Señor Juez Primera Instancia Según, 

da Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za a herederos y acreedores de Francisco Abe
lardo Zapana, por treinta días en el diario "Nor
te" y "Boletín Oficial". —> Salta, Febrero 3 de 
1953. — ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secreta, 
rio.

e) ,12]2|53 al 26|3|53.
e) 30|l||53 al 11|3|53

— POSESORIO: Ante Juzgado Civil 
elfin Burgos solicita posesión3a. Nominación,; E<

ireintañal sobre'inmueble llamadoí El Arca o Las 
Arcas, ubicado '0n 
tro límites: NORTE
Mateo Mamanír ESTE: Río Calchqquí y OESTE: 
Línea que divide aguas cumbres altas Cerro Ove
ro. Lo que. se hac © saber a los I interesados. — 
ANIBAL URRIBARRI.— Secretario] Salta, Setiem 
bre 16 de 1952 . |

3an José Cachi j encerrado den- 
h Sucesión Felipe Plaza; SUD:

e |9|2 al 23|3|53

8963 — SUCESORIO; — El Juez de la. Ins
tancia 2da Nominación en lo Civil Dr. Luis R. 
Caserméiro cita y emplaza por treinta días a 
los herederos y acreedores de don Pedro Guz~ 
mán,-bajo apercibimiento de Ley. — Salta 14 de 
noviembre de 1952.
JULIO LAZCANO UBIOS

Salta*  Febrero 10 de 1953.
e) 11)2 al 25)3)53.

N° 8911._ El Sr. Juez de 4? Nominación,” Dr. Ramón 
Martí cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Avelina López. Edictos "Foro Sa] 
leño" y "Boletín Oficial". Habilites© la feria do 
Enero. Salta*  Enero 21 de 1953. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA. Secretario. — E/l. Dr. Ramón 
Martí — Vale.

e(22||l al 9|3|53.

8927 — POSESORIO: Antfe Juzgado 4a. 
Nom., a cargo; Er. Ramón Arturo Martí, (Jo 
ña JUANA REMERO DÉ CORDOBA solici» 
posesión trejut'añ 
en ciudad de ¡ O: 
tros sobre Calle 
sobre call¿ Coror, 
te, Calle Coronel 
Mayo, antes ;Beh 
piedad suCesióh 1 Miguel Galianp catastro 1675 
sección 6a.,. manzana 57, parcela 9 del pía 
no catastral de ~
por 30 días.— Salta, -cHciembré 17 de 1952. 
Nominación en lo Civil y Comercial 
Habilitase ferió 
CARLOS ENRIQU

.al inmueble urban'o ubicado 
'dn, con extensión 43.30 me 
25 de Mayo |
,el Dorrego y 
Dorrego; Oes

grano; Sud y

por 60 metros 
Limitando-. Ñor 
:e, calle 25 de
Esté con pro

Oran. Cítese a interesados

cita y

N? 896ü — SUCESORIO.- — El Juez de cuarta 
nominación Comercial y Civil Dn Ramón Arturo

; N° 8908 — EDICTO: El Doctor LUIS R. CA- 
SERMEIRO*  Juez de Segunda Nominación en 
ló Civil, y Comercial, cita y emplaza por feein 
ta días a herederos y acreedores de. doña MA

udicial. j
FE FIGUEROA Secretario

e)| 30J1 al 13)3)53

8999 — POSESION TRÉÍNÍA^AL: ÓSCAR 
LOPEZ, tntertoo del Jugado de Cuarta

SESION TREMADAL*  OSCAR
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emplaza par treinta días a los que se crean 
tenér derecho sobre el inmueble denominado 
"LA QUINTA" ubicada en el Departamento de 
Orá$ de esta Provincia, con una superficie to
tal de un mil cuatrocientos nueve hectáreas 
y comprendidas dentro de los siguientes limi
tes: Norte, con Mateo Sevigné, hoy Robustiano 
Patrón Costas ó Refinería é Ingenio San Mar
tín del Tabacal; Oeste, con propiedad de Do
mingo Repeto,¿ hoy de Julio Pizzetti; Este con 
la finca San Gregorio de Julio Torino; Sud, 
con el Río Santa María.— Posesión] solicitada 
por FELIPE AUGUSTO SILVA.— Habilítese el 
feriado del mes de Enero de 1953, para la pu~ 
blícación del presente edicto.

Salta, Diciembre 30 de 1952
e) 21|1 al 6|3|53

8898 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA. 
MIENTO.’ Por ante Juzgado 4a. Nominación Civil 
y Comercial se ha presentado Don ANTONIO 
NAZER, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble de su propiedad ubicado en 
Oran ¿Jamado: "Potrero" comprendido dentro de 
los siguientes límites: Norte, con Finca Los 
Potreros de Robustiano Mañero y Manuel Quiróz; 
Sud: Con Finca Urundel de la Compañía Azuca
rera Tucumana; Este: con el Río San Francisco 
y Oeste con Finca Palmaraito que fue de Legui- 
zamón. — Las operaciones se realizarán por el 
Agrimensor Don Hermán Pfister, lo que se hace 
saber a los interesados con habilitación' de feria. 
Salta, Enero 13 de 1953.

'CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Societario 
e) 20|l al 4|3|53.

N? 9022 — POR MARTIN LEGUIZAMON: 
JUDICIAL Terrenos en J, V» González 

El martes 21 d.e abril p. a las 17 horas 
mi escritorio General Perón 323 procederé 
vender con la*  base de $ 7.066.66 o sea las dos ¡

2jo Qcie — JUDICIAL 
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU 

(De la CoipGíGción de Martilieros)
Por disposición, dé’. Juzgado de Primera barca- 

era en. lo Civil y Comercial 2a. 'Nominación re
caída en autos "Ejecutivo —Ruiz, Ricardone y 
Cía. vs. José Húaric Caro", el dio. JUEVES 5 .de 
MARZO de 1953 a la.5 11.30 horas, en la Oficina 
de Remates de esta ciudad,, calle Alvarado 504

*esq. Córdoba, véndele en pública subasta, dinero 
de. contado y sin ba-se, un motor eléctrico marca 
"CAEBA"’ asincrónico trifásico, 7Vz H. P, número 

:33.080, en funcionamiento. Se encuentra en poder 
¡de su depositario judicial, Sr. José H. Caro, Pelle 
grini 598, donde puede ser revisado por los in- 

‘teresados. — Puhixodanes: BOLETIN OFICIAL y 
diario Norte. — Comisión a cargo del comprador. 

'iVIARIO FIGUEROA ECHAZU — Martiliero. ’ 
«) 2 al-4|3|53.

N? 8989 — Pon ARISTOBULO CARRAL
JUDICIAL .

El día 17 de Marzo de 1953 a las 18 horas 
en mi escritorio —Deán Funes N$ 960— ven
deré con la base de Un mil. setecientos trein 
ta y tres pesos con treinta y Cuatro centavos 
m|na;ciQrjal ($ 1.733.34 m|n.) o sean las 2|3 par 
tes de la tasación fiscal, un lote de terreno 
ubicado en esta Ciudad, calle Islas -Malvinas 
entre Ccdles 20 de Febrero^ y Baleare® EXTENSION 
6 mts. frente por 38 mts. fondo, con una su
perficie total de 228..mts.2 .NOMENCLATURA 
CATASTRAL: .Sección H. Manz. 2 Parcela 29b 
Partida 22847. — TITULOS: Folio 123 Asiento
1 del libro 116 de Títulos

Publicación edictos por 
OFICIAL y Foro Salteño. 
cargo del comprador.

JUICIO: "Ejecución de sentencia, Torres -Mau 
ro vs. Amando Córdoba, Exp. 29942151 £íJuz“ 
gado de Ira. Instancia y Ira. Nominación en lo 
Civil y Comerciail,-

Salta, 20 de Febrero de 1953.

é) 24¡2 al 16¡3I53.

N^ 8988 — por LUIS ALBERTO DAVÁLOS
Él más impe^crRes ¡mate Judicial del años

En el juicio: "Qrd. Disolución y Liquidación 
4^'to .Sógiéd^ pbrém

■ terceras partea .efe sus avaluación; fiscal un te
rreno, con 'edificación ubicado en J» V. González 
de una superficie aproximada de 638 m2. com_ 
prendidos dentro de los siguientes límites gene°

■ rales Norte, Sud y Este propiedad de D. Bote.- 
rio; Oeste camino nacional. Catastro 37. — Acto 
continuo procederé a vender con la base de $ 
8.133.32 o sean -las dos terceras partes de su. 
avaluación un terreno, aproximadamente media 
hectárea, con edificación en J. V. Gon„ 
zález, comprendido dentro de los siguientes 
límites generales Norte, Sud. y Este propiedad

en
a

9002 — REMATE JUDICIAL
'. J U DI C I Al

El día 15 de. Abril de 1953, a Hs. 18 en mi 
Escritorio sito en calle Santiago 418' remataré 
dos lotes de terreno, con base de $ 6.000.— 
equivalente a las dos terceras partes de la ava
luación fiscal, dichos lotes están ubicados eniimues gentsicu.es inoí ce, oua y ¡

de D. Boterio; Oeste camino nacional.— En el ¡el Pueblo de Rosario de la Frontera, individuo- 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a Cuenta 
arancel a cargo del 
de Primera Instancia 
Juicio Ejecutivo Alias 
Manuel Zerda.

Uizados con los Nos. 2 y 3 de la Manzana "D" 
■ Catastro 1688 y 975. El lot®. 2 con la siguiente 
¡ extensión, 17 m. 33 cm. de frente sobre la cálle

9 de Julio por 34 m. 66 cm, de fondo límites: N. 
•Lote N? 1, Sud' con lote 3' Este, con la calle 9 
de Julio y Oeste con el lote 16. Lote 3, su ex
tensión: 17 metros 33 cm, de frente sobre la ca" 
lie 9 de Julio por 34 m. 66 cm. de fondo, en este 
terreno jhay una . edificación de casa, límites: Norte» 
con el lote 2' Sud, con el lote 4, Este, con la ca
lle -3 de falto y O-este con el lote- 16. — Ordena: 
Juéz d© la. Instancia en lo Civil ’y Comercial la, 
Noinihtóón' Juicio Ejecutivo: Brahim Assud vs.

Quíépe. txpie. 304115 -- $$ @1 gctQ

del mismo, Comisión de 
Comprador. Ordena Juez 
Segunda Nominación.—
López y, Cia. vs. José

e) 4|3I53 al 16|4|53

N? 9020 — POR ARISTOBULO CARRAL*
' - JUDICIAL

El día lunes 18 de Marzo próximo, -a las .17 ho- 
ras en nú escritorio Deán Funes' N^ 960 vende
ré al contado y en público: subasta, UN REQBP1-

TOR RADIOTELEFONICO, marca "Bostón", ga
binete de madera,. 6 válvulas* * *, c|contínua y al
ternada, ambas ondas con ..parlante. de 6 pulga
das, con la base de $ 977.00 m|nacional.
PubicaCÍón edietos por 3 días BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. Comisión arancel .a cargo del 
comprador. JUICIO: "Ejecución Prendaria, Gara- 
te y Quiroga vs. 
135’9|50", Cámara
2.

SALTA, 3 de

Raúl Roberto Figueroa, Expe. 
de Paz Letrada, Secretaría N°

Marzo de 1953
• e) 3 al 16|3|53

N? 9019 — POR ARISTOBULO CARRAL:
JUDICIAL

El día lunes 16. de Marzo próximo, q. las 17,30 
horas,, en mi escritorio Deán Funes N° 960 ven
deré al contado y en pública subasta, UN RELOJ 
PULSERA P| DAMA, forma cuadrada, de acero 
inoxidable, máquina de 15 rubíes, marca "Yu“ 
mens", en buen estado con la base de $ 750.00 
m|nacional.
Publicación edictos. por 3 días BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño, Comisión arancel a cargo del 
comprador.
JUICIO: 'Ejecución prendaria, ’ Osvaldo Diego 
Quíroga vs. Luis Genaro Solaligue, Expe. 3191152 
Cámara de Paz Letrada, Secretaría N® 3.

Salta, 2 de Marzo de 1’953.
e) 3 al 16|3|53 

del fe'mate el 20% como seña y a cuenta del 
precio — Comisión de arancel a cargo del com
prador.

MIGUEL C. TAñTALOS — Martiliero Público 
e) 26|2 al 10|4¡53.

N° 9001 — Por JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

El día .16 de abril de .1953 en mi escritorio, 
Urquiza 325,’ a las 17 hs., remataré cO-n la 
BASE de $ 2.133.26 mfnaL, los derechos y ac
ciones correspondientes a las 2|3 partes de la 
■fracción “C" del plano de división Cíe condo- 
minio de la finca "TRES CRUCES", en el De
partamento de Rosario de Lerma, pertenecien 
tes a Don Macedollio L. Rodríguez (Hoy su su
cesión) y que Constan^ de una extensión de 
4.208 Hs. 818 m2. Limitan: NORTE: Fracción 
"B" perteneciente al Banco Provincial de Sal 
ta; ÍSUD:, fracción “A" perteneciente a here~ 
deros de don Fernando Estragamou; ESTE herede
ros de Don Felfím Puch y OESTE, parte de la 
fracción ÍVC" perteneciente a Don Héctor Lw 
batti.

[Los títulos pueden ser consultados en el 
expediente '‘División de Condominio Herede
ros de Fernando Estragamou vs. Héctor La- 
batti, José María Romarís Elizaldfe y Macedo 
nio L. Rodríguez" así como el plano de divi
sión corriente q fs. 90 del mismo expedienté, 
archivado bajo el N<? 2878, año 1950 jen el Ar~ 
,chivo General de la Provincia.

Ordena: Sr. Juez C. C. de la. Instancia y la. 
Nominación en el juicio ''Embargo Preventivo 
(Hoy Ejecutivo) Antonio Mena vs. Sucesión de 
Macedonio L. Rodríguez.

En el acto del remate el 20 % Como seña 
a Cuenta del precio.

Comisión a Cargo del Comprador.
JORGE RAUL DECAVI

Martiliero
e) 26|2 al I0|4]53.

de la Capital.
15 días BOLETIN 
Comisión arancel a
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Francisco Gareca, Luis Tapia, Nicolás Borjas 
y otros vs. José González o José González 
Martín" Ex-pte. N° 16346(952, el Sr. Juez de 
4ta. Nominación Civil y Comercial, Dr.
A. Martí, ha ordenado el remate:

Ramón

1ro.) SIN BASE, de- contado y mejor 
de 49 varillas hierro varias medidas; 
hierro doble T. y U.; 15 caños hierro galv. 6" 
y 3"; 2 rollos alambre galv. N<? 14; 400 chapas 
zinc; 760 chapas cartón prensado; 150 tiran
tes 3 x 3; 600 mts. alfajias; 300-000 ladrillos 
Ira. y 2da.; 1 máquina sumar marCa "Porta
ble"; 2 escritorios cedro; 30 sillas hierro;
dio marca víPolo"; 1 Tractor "Férguson" 
k.. Con accesorios Completos; 2 motores
consin" y 1 motor ,cBerg" 9 H. P. pjbombeo;- 
1 Blóck motor Ford "Á";

autógena; 1 llave Stilson; 6 tambores pl aceite 
y grasa; 6 bombas mano

más herramientas, materiales, muebles y úti
les que figuran en el inventario de fs. 78¡93 
que se detallarán en el

postor,
13 mts.

1 ra-
138-24
,vVís-

1 aparato soldadura

Y centrífugas, y de-

acto del remate.

2do.) CON BASE, lotes 

en el Dpto. Capital, con 
perficie y demás datos que s© expresarán en 
el acto (Jel remate.

-de terreno ubicados 
extensión, límites, su

2do.) CON BASE, lotes de terreno ub: .Cades 

e-n finca "S.O.L" Dpto. Capital con extensión 
límites, superficie y demás datos que se expre 

sarán en el acto del remate: Títulos del in
mueble inscriptos a fl. 218, asientto . 1 del Li 
bro 109 R. I. de la Cap. GRAVAMENES: Hipo 
teca ©n 1er. término a favor del Sr. Julio Pizze 
tti, registrada a fl. 220, as. 3 del Libro 109 To 

dos estos bienes están, en depósito del Admi
nistrador Judicial Sr. Mario Figueroa Echazú, 
domiciliado en .calle 

esta Ciudad el día 
17.30 horas en 20
del remate el 20 % a cuenta 

misión de arancel a cargo del

e)

Alvarctdo
10 de Abril 

de Febrero

y 
de
12.

ds

N*  8984 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
Martiliero Público .

(De la Corporación de Martilieros)
El día 16 d’e Marzo de 1953 a las 17.00-horas 

en mi escritorio Deán Funes 167, por orden de 
la Excelentísima Cámara de Paz Letrada (Se
cretaría N? 3) en juicio: Embargo. Preventivo. 
“Micheü Ortiz, Ignacio A., Vs. Pérez, Manuel 
Marcos" remataré con la base de Diez y siete 

Cuatfoicentos pesos o sean las dos terce*  
de la avaluación fiscal el inmueble ubicado 
esta Ciudad, calle Necochea Nros. 874-886 
consta. de 7 habitaciones de material de 

zagúan cocina y baño de 2°. Mide 23 mts. 
frente al sud, 8.80 mts. lado. Este o sea de

N° 8975 — Por MARTIN LEQUIZAMÓN 
JUDICIAL

UNA CAMIONETA Y UN PIAT]<
rio General Perón 323

SIN BASE
O
ase dinero 
mi escrito-

_ _ ------- venderé sin b
El 2 de Marzo p. g las 17 horas en 

meta marca Chevrolet m. 
carrocería de madera en

mil
‘ras

Córdoba de 
1953, a las 
En el acto 

precio. Co-

Comprador. 

24|2 cd 8|4|53.

que 
1^, 
de 
fondo, 24.80 mts. en su tercer lado al Oeste
Limita: Norte y Oeste F. F. C. C. N. A. al Sud 
calle Necochea y all Este propiedad de Aurelia 
Quinteros. Nomenclatura Catastral: Partida 

*5693, CisCunscripción I. Sección H. Manzana
46. Parcela 5, Título: a folio 13 asiento 2 del 
’.ibro 53 de R. I. Capital. El Comprador entre
gará a cuenta del precio el veirite por ciento. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos BOLETIN OFICIAL y "Norte".

e) 23(2 cdl3|3'53

N*  8982 — JUDICIAL — SIN BASE 
Por JULIO C. GONZALEZ CAMPERO 
día 27 de Febrero de 1953 a horas 12,El

mi Escritorio cálle BalcarCe 423, remataré 
base y dinero de contado UNA BALANZA MAR 
CA "ANDINA-" plato NV 3936 y UNA SIERRA 
ELECTRICA marca 'TnCa Júnior" grande, que 
se encuentra en poder del depositario Judicial 

Sr Carlos Alberto Ibarra, Puesto N^ 11 del Mer 
cado San Miguel, donde puedan ser examina
das Comisión de Arancel a Cargo dél Compra 
dor. Ordena Sr. Juez de 
minación en lo Civil y 
Alimentos Ibarra Alicia
Carlos Alberto. Expediente N° 13921| 1952.

en
sin

de contado una camio: 
1931' sin carrocería' ¡ y 
poder del depositario! ji dicta! don Ricardo A. F.- 
gueroa. — Acto contíni.o procederé a 
base dinero de contad d un piano Cari Schmitt 
Stutgart en poder del c opositarlo Alfredo Monte
ros, calle Corrientes ;,615. 
a cargo del comprador, 
ra Instancia Primera ,No 
tivo R. A. Figueroa vs.
Pacheco 'de Monteros^

Ira. Instancia 3ra. No
Comercial. Juicio por'

Peralta de Vs. Ibaira

JULIO O. GONZALEZ CAMPERO

Martiliero
e) 23 al 27 2¡53.

SECCION COMERCIAL

a vender sin-

— Comisión |de arancel 
— Ordena Juez de Prime 
minación. — Juicio Ejecu- 
Alfredo Monteros y Clara

e|19¡2¡53 k 3|3¡53.

N9 8922 — POR JOEGE RAUL DEQAVI 
JUDICIAL .

EXCEPCIONAL OPORTUNIDAD: 10 HECTAREAS 
EN COLONIA SANÍA

BASE:

El 16 de Marzo de

Escritorio, Urquiza 321

de $ 20-000.00, equ
tes de la faz-ación! finca! el lote N<? 118 del 

plano de fraccionamiento de COLONIA SANTA

HOSA (ORAIty
$20 000 00 j

1953, a las
7 remataré 

valentes a

17 >hs. en mí 
Con la base 

las 2|3 par-

ROSA Departamento
de 10 hectáreas y Imitan: N., Iot©

S., fracción lote N® 
O., lote N° 11=7

db Orón; qúe

122; E.1? lote

Consta

N9 100;

119 y;

ie-nto. 122, Libio 
catastral Partijdc 

de la. Nominación, en
Tienda y Bazar 
Baruttr".' | 

En ©I acto del reñíate, el .25% Copo 

-a cutenta del precio.- ’Oomhíón ..pjor

Títulos: Folio 104, 'Asi 

Oran. Nomenclatura- 
Ordena: Sr. Jue-z CC 
■'Juicio . Ejecutivo 4- 

gentína vs. Demetrio

de-l comprador
JORGE RAUL DE¿AVT Martiliero f

“H" de

811

La Ar-

sena y

cuenta

e) 29fl kl 12|3[53

VENTA DE NEGOCIOS
N® 9021 — Por cinco días se hace saber que 

Angel Silverio López y María Teresa Chiodo de 
Glinsky, con domicilio en el Carril, venden el 
negocio de Hotel San Martín, ubicado en la mis 
ma localidad, a los señores Fauad Hilal y Ber
nardo Hilal, domiciliado en Chicoana, oposicio 
nes ante, ésta Escribanía, Bale arce 21, Salta.— 

Salta, Marzo 2 de 1953.
RICARDO R. ARIAS Escribana de Registro

■ ít® éSÓ§ —* La Sófiipanía; Ár^éfifiná de fies- 
puestos (C. A. R.) S. R. L. (en formación) com
prará los activo fijo y Circulante de C. L T. R.
A. M. S. R. Ltda. calle Zuviría 223 ¡31 de 1$ ciudad 
de Salta, para oposiciones calle España 337.
.... e) 27|2 al 10|3]53.

íerldo el AOTÍVO ,deí
Sres. JOSE ANTONIO 
FRANCISCO GARCIA

ñégóció qué enitíú d loS
LOPEZ RODRIGUEZ y

GOMEZ, los cuales queda»
cómo únicos y exclusivos dueños de es© nego_
cío que funciona e¿ Ij. calle San Martín N° 830, 
haciéndose, los veind sdores, cargo c el ' PASIVO.
debiendo formuíarsé las oposiciones -en la calle

e) 3 al 9|3|53

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N<-‘ 902E — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. — 
les Síes. FRANCISCO GARCIA LLAMAS y FRAN. 
CISCO LÓPEZ AGUILA, comunican a los fines» dis
puestos por la ley nacional 11.867 que han tanjr'

Urquiza N<? 885 dé esta ciudad. |
Salta, Febrero 24¡ du 1953. I

JOSE- A LOPEZ — FRANCISCO' GARCÍA GOMES - 
FRANCISCO LOPEZ

e) 4 al 10 53. .
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SECCION AVISOS
‘ ASAMBLEAS

N9 9027 — BIBLIOTECA POPUL.AR DOMINGO 
F¿ SARMIENTO: .

(SoCiedccd¡ Civil)
GENERAL QUEMES.

CITACION A ASAMBLEA GENERAL ORDI- ; 
NARIA.

De conformidad a disposicionles estatutarias 
se •cita & los asociados de la Biblioteca Popu
lar 'Domingo F. Sarmiento (Sociedad Civil) 
d@ General Güemes, a la Asamblea General 
Ordinaria que para la renovación parcial de 

¡a Comisión Directiva, se efectuará en su lo_ 
Cal social Cqlle Saravia N° 38]40 el Domingo 
15 d© Marzo á horas 10.00 para trata? la si guien." 
fe

ORDEN DER DIA:

19— Lectura y consideración del Balance y; 
memoria anual.

2* —• Renovación parcial de. Id Comisión .DireC-
’ . tiva ( De -acuerdo al art. 12 de los Esta

tutos, corresponde elegir: .Un ViCe-Presi
dente, Un Pro-Secretario, Un Pro-Te sore-- 
ro. Vocales 2o, 4? y 6o, Suplente 29 y 
Suplentes del ’ Organo de fiscalización. 
P y 39.

3°— Asuntos varios.

S© proviene que la Asamblea se •constitui
rá legalmente con plumero de socios presentes 
una horq después de la fijada e¡n la presente- 
citación.
Héctor Casado Francisco N. Guzman

Secretario Pnesiderfe
e) 5 al 9|3¡53

N- 9029 — CLUB SAN LORENZO;
Deportivo y Social:

CAFAYATE

De conformidad con lo dispuesto en sesión 
d© C. Directiva 'de fecha 22 de Febrero ppdo. 

solicitando a Inspección de Sociedades póster 

gación de fecha para realizar Asambleas y 

de acuerdo a prescripciones estatutarias, Con 
vocase a los Señores Socios a la Asamblea 
Gral. Ordinaria para di día 15 de Marzo del 

corriente año a horas 10' e,n el local del Salón 

de Actos Municipal, para tratar la siguiente 
orden del día.

Io— Lectura y aprobación del acta anterior

29—■ Lectura y Consideración de la Memoria 
anual y BalamiQe e Inventario del Club 
correspondiente al ejercicio lentecido-.

3?— Renovación parcial de. la C. Directiva 

debiéndose proceder a la elección de‘ 
los siguiente cargos: 1 Presidente titu
lar y 1 Vicie, 1 Secretado titular, 1 Pro- 
tesorero y dos. Vocales.

4o—- Asuntos Social-e’s y de Deporte.

Raui Zúlela
Pro

Felipe E. Diaz

e) 5|3I53
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